
CONTENIDO 

 

1. Régimen Contratación Estatal Dispositivos Médicos: 
Decreto 499 del 31 de marzo de 2020. 

 
2. Eliminación de restricciones en horarios a los 

domiciliarios: Decreto 536 del 11 de abril de 2020 

 

3. Exención IVA Servicios Telecomunicaciones: Decreto 540 
del 13 de abril de 2020 

4. Medidas Tributarias Transitorias Estado de Emergencia: 
Decreto 551 del 15 de abril de 2020 
 

5. Transferencias Económicas FOSFEC y Colombia Mayor: 
Decreto 553 del 15 de abril de 2020 

 
6. Medidas Materia de Turismo y Registros Sanitarios para 

Micro y Pequeñas Empresas, dentro del Estado de 
Emergencia: DECRETO 557 DEL  15 DE ABRIL DE 2020 

 

 



-
,.' . 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL  

DECRETO LEGISLATIVO NÚMER·Q 49 9 DE 2020  

Por el cual se adoptan medidas en materia de contratación estatal para la adquisición en 
el mercado internacional de dispositivos médicos y elementos de protección personal, en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, atendiendo criterios 

de inmediatez como consecuencia de las turbulencias del mercado internacional de 
bienes para mitigar la pandemia Coronavirus Covid 19 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política, en 
concordancia con la Ley 137 de 1994, y el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, "Por el 

cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional", y 

CONSIDERANDO: 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política, el presidente de la República, con 
la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos distintos de los previstos en los 
artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o amenacen perturbar en forma grave 
e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad 
pública, podrá declarar el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

Que según la misma norma constitucional, una vez declarado el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, el Presidente, con la firma de todos los ministros, podrá dictar decretos con 
fuerza de ley destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con el 
estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en forma transitoria establecer 
nuevos tributos o modificar los existentes. 

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 se declaró el estado de emergencia 
económica, social y ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) días, con el 
fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo Coronavirus 
COVID-19. 

Que dentro de las razones generales tenidas en cuenta para la adopción de dicha medida se 
incluyeron las siguientes: 

Que el 30 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud identificó el nuevo Coronavirus 
COVID-19 y declaró este brote como emergencia de salud pública de importancia internacional. 
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Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el primer 
caso de brote de enfermedad por Coronavirus COVI 0-19 en el territorio nacional. 

Que el 9 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud solicitó a los países la adopción de 
medidas prematuras con el objetivo de detener la transmisión y prevenir la propagación del virus. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actuar brote de 
enfermedad por Coronavirus COVID-19 como una pandemia, esencialmente por la velocidad de su 
propagación y la escala de trasmisión, toda vez que el 11 de marzo de 2020 a la OMS se habían 
notificado cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y que a lo largo de esas últimas dos 
semanas el número de casos notificados fuera de la República Popular China se había multiplicado 
en 13 veces, mientras que el número de países afectados se había triplicado, por lo que instó a los 
países a tomar acciones urgentes. 

Que según la OMS la pandemia del Coronavirus COVID-19 es una emergencia sanitaria y social 
mundial, que requiere una acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las personas y las 
empresas. 

Que mediante la Resolución 0000380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección 
Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y cuarentena de las 
personas que, a partir de la entrada en vigencia de la precitada resolución, arribaran a Colombia 
desde la República Popular China, Francia, Italia y España. 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección Social, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el estado de 
emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional hasta 
el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de la misma, adoptó una serie de medidas con el objeto de 
prevenir y controlar la propagación del COVI 0-19 y m itigar sus efectos. 

Que el vertiginoso escalamiento del brote de Coronavirus COVID-19 hasta configurar una pandemia 
representa actualmente una amenaza global a la salud pública, con afectaciones al sistema 
económico, de magnitudes impredecibles e incalculables, de la cual Colombia no podrá estar 
exenta. 

Que la expansión en el territorio nacional del brote de enfermedad por el Coronavirus -COVID-19 y 
cuyo crecimiento exponencial es imprevisible, sumado a los efectos económicos negativos que se 
han venido evidenciando en la última semana, es un hecho que, además de ser una grave 
calamidad pública, constituye una grave afectación al orden económico y social del país que justifica 
la declaratoria del Estado de Emergencia Económica y Social, toda vez que se trata de situaciones 
diferentes a las que se refieren los articulas 212 y 213 de la Constitución Política. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 O muertes y 3 casos 
confirmados en Colombia. 

Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 30 de 
marzo de 2020 13 muertes y 798 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. 
(350), Cundinamarca (29), Antioquia (96), Valle del Cauca (104), Bolívar (40), Atlántico (25), 
Magdalena (8), Cesar (4), Norte de Santander (16), Santander (8), Cauca (9), Caldas (15), Risaralda 
(29), Quindío (16), Huila (21), Tolima (9), Meta (8), Casanare (1), San Andrés y Providencia (1), 
Nariño (2), Boyacá (4), Córdoba (2) y Sucre (1). 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OIVlS, en reporte de fecha 30 de marzo de 2020 
a las 11 :23 GMT-5, - Hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 693,224 casos, 
33,106 fallecidos y 203 países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19. 

Que el Fondo Monetario Internacional mediante Comunicado de Prensa 20/114 del 27 de marzo de 
2020, publicó la "Declaración conjunta del Presidente del Comité Monetario y Financiero 
Internacional y la Directora Gerente del Fondo Monetario Internacional", la cual expresa: 
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"[ ... ] Estamos en una situación sin precedentes en la que una pandemia mundial se ha convertido 
en una crisis económica y financiera. Dada la interrupción repentina de la actividad económica, el 
producto mundial se contraerá en 2020. Los paises miembros ya han tomado medidas 
extraordinarias para salvar vidas y salvaguardar la actividad económica. Pero es necesario hacer 
más. Se debe dar prioridad al apoyo fiscal focalizado para los hogares y las empresas vulnerables 
a fin de acelerar y afianzar la recuperación en 2021 [ ... ]" 

Que mediante Decreto Legislativo 440 del 20 de marzo de 2020, se adoptaron medidas en materia 
de contratación estatal con la finalidad de prevenir la propagación del Coronavirus COVID-19 y 
facilitar los instrumentos jurídicos para adquirir de forma ágil y expedita bienes, obras o servicios 
para contener la expansión de la pandemia y atender la mitigación de la misma, pudiendo acudir a 
la modalidad de contratación directa. 

Que en este Decreto Legislativo se estableció la posibilidad de que todos los contratos celebrados 
por las entidades estatales que se relacionen con bienes, obras o servicios que permitan una mejor 
gestión y mitigación de la situación de emergencia, podrían adicionarse sin limitación al valor, 
siempre que la necesidad de proceder en tal sentido se acompañe de la justificación que dé cuenta 
de su contribución a la gestión o mitigación de la situación de emergencia. 

Que las personas que padecen el coronavirus COVID-19 y las personas cuya salud está amenazada 
por padecimientos ajenos a esta pandemia, requieren atención en salud en condiciones de 
aislamiento que exigen esfuerzos extraordinarios, con el fin de no agravar su condición médica. 

Que en el marco de la situación de emergencia sanitaria con ocasión de la pandemia del 
Coranavirus, la Organización Mundial de la Salud -OMS- emitió la recomendación interina del 3 de 
marzo de 2020 titulada "Especificaciones técnicas de dispositivos médicos para la gestión de casos 
de COVID-19 en los servicios de salud'. Este instrumento contiene una lista mínima de dispositivos 
médicos que proporcionan estándares y descripciones médicas para el tratamiento del Coranavirus 
COVID-19. 

Que esta recomendación no excluye la posibilidad de que los Estados deban acudir a otra tipo de 
insumas o equipos médicos para enfrentar la pandemia. De esta manera, las tecnologías en salud, 
tales como medicamentos, dispositivos médicos y reactivos de diagnóstico in vitra, así como 
elementos de protección personal, son necesarios para enfrentar la pandemia . 

Que en razón a que la situación de emergencia sanitaria en Colombia es producto de una pandemia, 
las condiciones comerciales de acceso a los bienes y servicios son excepcionales, y están 
caracterizadas por la falta de disponibilidad, las entregas a largo plazo, y la existencia de una alta 
demanda de los Estados para adquirir dispositivos médicos, elementos de protección personal y 
otros insumas médicos que permitan enfrentar el Coronavirus COVID-19, los cuales son limitados. 

Que los bienes que se requiere adquirir corresponden a un tipo de demanda inelástica, en donde 
las variaciones en el precio y en las condiciones de adquisición de los productos no cambian la 
cantidad demandada, puesto que son bienes vitales de atención y protección y de difícil sustitución 
generando condiciones asimétricas entre oferentes estables de bienes y servicios y demandantes 
con necesidades crecientes y número elevado que requieren de bienes de necesaria producción y 
venta. 

Que el Decreto 4725 de 2005 "Por el cual se reglamenta el régimen de registros sanitarios, permiso 
de comercialización y vigilancia sanitaria de los dispositivos médicos para uso humano", define qué 
es un dispositivo médico de uso humano. 

Que a su vez el artículo 1 del Decreto Legislativo 438 del 19 de marzo de 2020 "Por el cual se 
adoptan medidas tributarias transitorias dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica de conformidad con el Decreto 417 de 2020", señala lo siguiente: 

"Exención transitoria del impuesto sobre las ventas -IVA. Por el término de duración de la 
emergencia de que trata el Decreto 417 de 2020, estarán exentos del impuesto sobre las ventas -
IVA, en la importación, y en las ventas en el territorio nacional sin derecho a devolución y/o 
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compensación, los siguientes bienes y cuando se cumplan las especificaciones técnicas 
establecidas en el Anexo que hace del Decreto 

1. Nebulizador 
2. Báscula pesa bebés 
3. Monitor de signos vitales 
4. Electrocardiógrafo 
5. Glucómetro 
6. Tensiómetro 
7. Pulsoximetro 
8. Aspirador de secreciones 
9. Desfibrilador 
10. Incubadora 
11. Lámpara de calor radiante 
12. Lámpara de fototerapia 
13. Bomba de infusión 
14. Equipo de órganos de los sentidos 
15. Bala de Oxigeno 
16. Fonendoscopio 
17. Ventilador 
18. Equipo de rayos X portátil 
19. Concentrador de oxígeno 
20. Monitor de transporte 
21. Flujómetro 
22. Cámara cefálica 
23. Cama hospitalaria 
24. Cama hospitalaria pediátrica 
[... ]" 

Que los elementos de protección personal consisten en medidas basadas en el uso de 
dispositivos, accesorios y vestimentas por parte los trabajadores, con el fin de protegerlos contra 

de trabajo, 
a su salud o su integridad derivados la exposición a los peligros en el lugar 

conformidad con la Ley 9 del enero 1979 "Por la cual se dictan Medidas 
Sanitarias" y la Resolución 2400 del 22 mayo 1979 "Por la cual se establecen algunas 
disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en establecimientos de trabajo", expedida por 
el entonces Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

es prioritario que entidades estatales tengan la posibilidad de adelantar y cerrar 
negociaciones que la disponibilidad dispositivos médicos y de protección 
personal, acudiendo al mercado internacional. 

Que las medidas de contratación protegen de manera inmediata, el derecho fundamental a la vida 
digna y a la salud de todos los habitantes de Colombia, pues lo que pretenden es garantizar la 
disponibilidad, accesibilidad, equidad, continuidad y oportunidad del servicio de 

Que el contexto económico, político y social para la adquisición de bienes relacionados directamente 
con la pandernia a nivel mundial, requieren la interpretación del principio de celeridad propio de la 
función administrativa, bajo el de reglas del mercado y las demandas 
internacionales que empiezan a presentar los distintos 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Régimen de contratación. Los contratos que tengan por objeto la adquisición en el 
mercado internacional de dispositivos médicos relacionados en el artículo 1 del Decreto Legislativo 
438 del 19 de marzo 2020 y elementos de protección personal requeridos en la gestión sanitaria 

atender casos sospechosos o confirmados de Coronavirus COVID-1 en el marco la 
declaración Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, no se regirán por el Estatuto 

ante 
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--_._------------------------------_ . 
General de Contratación de la Administración Pública y en consecuencia le serán aplicables las 
normas de derecho privado'. 

Parágrafo 1. Las entidades estatales, en el contexto de inmediatez que demanda la situación, 
quedan facultadas a contratar directaménTe a las personas extranjeras naturales o jurídicas que 
provean los brenes o servicios de que trata el presente artrculo. 

Parágrafo 2. Las personas extranjeras, naturales o jurídicas que contraten con las entidades a las 
que se refiere el presente artículo, no requieren de domiCilio ni sucursal en Colombia , ni constituir 
apoderado para los negocios a celebrar. 

Artículo 2. Control fiscal. El representante legal de la entidad contratante deberá remitir toda la 
información de los contratos a los que hace alusión el artículo 1 del presente Decreto Legislativo al 
órgano de control fiscal competente, dentro de los 3 días siguientes a su celebración . 

Articulo 3. Vigencia: Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación . 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C ., a los 

ｾ Ｌ ﾡ［＠

f 

LA MINISTRA DEL INTERIORl:" 
Ｇｾ ｉ＠ ｲＧ＠

.-------;-. ｾ Ｍ ｟Ｎ＠ -" ｾＭＭＭ
-=:::= l..--l ＧＭｅＺＺＺ＠ Ｍ ｾ＠ ｾ＠

ALICIA VICTORIA ARANGO O • MOS 
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LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

I ¡ ¡ ,\ / .:.:;,- ;:':'0 ｲＢＨｾ＠ ＮＷＱ＠ n· 
, '. ! .r , ,', " . _; - Qf\ I.! '; , '" 
i! ' .¡ '.: . : /J \i Ii {I 1 ﾡｾ
Ａ＠ ｾ＠ Ｎ＠ Ｚ＠ J . .! ... . ｾ＠ ｊ＠ \\ ｦＮｾ Ｚ＠ Ｚ＠ Vj} ｴＮ ｾ ｜ｾ＠

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

nliAA 2 ÍtJ -
ｾｯｾｊｾ ENRIQUE ZEA NAVARRO 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, .r 

l' 
RERA'SÁEZ 

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGíA, 

ｍａｒｾｆｅｒｎａｎｄａｓｕｒｅｚｌｏｎｄｏｾｏ＠

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO,! 
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LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (E), 

l\c.,0luJCM' ｾ 0 
IVlARIA CLAUDIA GARCIA DAVILA 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

éJ4.:. . ｾｾ＠ ｾｾｾ＠
JONAT AN MALAGON GON ALE 

LA IVIINISTRA DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

ｾｏ＿ｾ＠
SYLVIA CRISTINA CONSTAíN RENGIFO 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

LA MINISTRA DE CULTURA,  

LA IVIINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOG[A E INNOVACiÓN, 

Ｇｾｯ｜Ｉ･ｬｇｾｑｬ｡＠ ＢｯｾＵｬｄｾｾ＠
MABEL GISELA TORRES TORRES 
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EL MINISTRO DEL DEPORTE,  



ｾＭｾＮＬＮＮＢＬＮ｟ ........._--,.,  
PRESIDENCIA DE LA REPÚBL A 

SECRETARíA JURíDICA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Revisó _J::=;=--=-___ 
Aーｲｯ｢ｾ］Ｍ ＮＮｉＮｯＮＴ ＢＺＭＢＺＺＧ＠ ____ 

MINISTERIO DEL INTERIOR  

DECRETO NÚMERO 536 

1ｾ Ｎ＠

DE 2020 

Por el cual se modifica el Decreto 531 del 8 de abril de 2020 en el marco de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del 

orden público 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales en especial las que le confiere el 
numeral 4 del artículo 189, artículos 303 y 315, de la Constitución Política de Colombia, yel 

artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política de 
Colombia, corresponde al presidente de la República, conservar el orden público en todo el 
territorio nacional. 

Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a circular 
libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho absoluto, pues consagra 
que puede tener limitaciones, tal y como la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-
483 del 8 de julio de 1999 lo estableció en los siguientes términos : 

"El derecho fundamental de circulación puede ser limitado, en virtud de la ley, pero sólo en 
la medida necesaria e indispensable en una sociedad democrática, con miras a prevenir la 
comisión de infracciones penales, proteger el interés público, la seguridad nacional, el 
orden público, la salud y la moral públicas, o los derechos y libertades de las demás 
personas, y en cuanto a la restricción sea igualmente compatible con el ejercicio de los 
demás derechos fundamentales reconocidos por la Constitución. Pero, como lo ha 
sostenido la Corte, toda restricción de dicho derecho debe estar acorde con los criterios de 
necesidad, racionalidad, proporcionalidad y finalidad; no son admisibles, por lo tanto, las 
limitaciones que imponga el legislador arbitrariamente, esto es, sin que tengan la debida 
justificación, a la luz de los principios, valores, derechos y deberes constitucionales". (La 
negrilla fuera del texto original) . 
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Continuación del Decreto: "Por el cual se modifica el Decreto 531 del 8 de abril de 2020 en el marco de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público " 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución Política, 
toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad, 
y obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias 
ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas. 

Que de conforrnidad con el artículo 296 de la Constitución Política, para la conservación del 
orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los actos y órdenes del 
presidente de la República se aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre los de 
los gobernadores; los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y 
con los mismos efectos en relación con los de los alcaldes. 

Que de conformidad con el artículo 303 de la Constitución Política el gobernador será agente 
del presidente de la República para el mantenimiento de orden público. 

Que el artículo 315 de la Constitución Política señala como atribución de los alcaldes 
conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y 
órdenes que reciba del presidente de la República. 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 
2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, 
las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de la República 
o gobernador respectivo, y en relación con el orden público, (i) conservar el orden público en 
el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del presidente de la República y 
del respectivo gobernador. 

Que de conformidad con el artículo 198 de la Ley 1801 de 2016 son autoridades de policía, 
entre otros, el presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes distritales o 
municipales. 

Que de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, es atribución del presidente 
de la República (i) ejercer la función de policía para garantizar el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, y los deberes, de acuerdo a la Constitución y la ley, (ii) tomar las medidas 
que considere necesarias para garantizar la convivencia en el territorio nacional, en el marco 
de la Constitución, la ley y el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana; (iii) 
impartir instrucciones a los alcaldes y gobernadores para preservar y restablecer la 
convivencia. 

Que de conformidad con los artículos 201 y 205 de la Ley 1801 de 2016, corresponde a los 
gobernadores y alcaldes ejecutar las instrucciones del presidente de la República en relación 
con el mantenimiento y restablecimiento de la convivencia. 

Que de conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016 se entiende por 
convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con los 
bienes, y con el ambiente, en el marco del ordena-miento jurídico, y señala como categorías 
jurídicas las siguientes: (i) Seguridad : garantizar la protección de los derechos y libertades 
constitucionales y legales de las personas en el territorio nacional. (ii) Tranquilidad: lograr 
que las personas ejerzan sus derechos y libertades, sin abusar de los mismos, y con plena 
observancia de los derechos ajenos. (¡ji) Ambiente: favorecer la protección de los recursos 
naturales, el patrimonio ecológico, el goce y la relaci6n sostenible con el ambiente y (iv) 
Salud Pública: es la responsabilidad estatal y ciudadana de protección de la salud como un 
derecho esencial , individual, colectivo y comunitario logrado en función de las condiciones 
de bienestar y calidad de vida. 

Que mediante el Decreto 418 del 18 de marzo 2020 se dictaron medidas transitorias para 
expedir normas en materia de orden público, señalando que la dirección del orden público 
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con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio 
nacional y mitigar sus efectos, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus COVID-19, estará en cabeza presidente de la República. 

Que en el precitado Decreto 418 de 2020 se estableció que en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, se aplicarán de manera inmediata y 
preferente sobre las disposiciones de gobernadores y alcaldes las instrucciones, actos , y 
órdenes del presidente de la República. 

Que mediante el Decreto 531 del 8 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 
de abril de 2020. 

Que en el artículo 3 del precitado Decreto 531 del 8 de abril de 2020 se estableció, para que 
el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en conexidad 
con la vida y la supervivencia, el que los gobernadores y alcaldes, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, permitieran el derecho de 
circulación de las personas en los casos y actividades allí señaladas. 

Que el parágrafo 5 del artículo 3 del Decreto 531 del 8 de abril de 2020, señala: 

"Parágrafo 5. Las excepciones contempladas en los numerales 12 y 23, podrán ser 
desarrolladas, mientras dure la medida de aislamiento preventivo obligatorio, en un 
horario de 6:00 a.m . a 8:00 p.m." 

Que las excepciones de que tratan los numerales 12 y 23, establecen: 

"12. La comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará en 
mercados de abastos, bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y 
mercados al detal en establecimientos y locales comerciales a nivel nacional , y podrán 
comercializar sus productos mediante plataformas de comercio electrónico y/o para 
entrega a domicilio." 

"( ... ) 

"23. La comercialización de los productos de los establecimientos y locales 
gastronómicos mediante plataformas de comercio electrónico o por entrega a domicilio. 
Los restaurantes ubicados dentro de las instalaciones hoteleras solo podrán prestar 
servicios a sus huéspedes." 

Que el Gobierno nacional considera necesario suprimir el parágrafo 5 del artículo 3 del 
Decreto 531 del 8 de abril de 2020. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Modificación. Modificar el artículo 3 del Decreto 531 del 8 de abril de 2020, en el 
sentido de eliminar el parágrafo 5. 
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Artículo 2. Vigencia . El presente Decreto rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
13 de abril de 2020. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C. a los, 

..... 

LA MINISTRA DEL INTERIOR,  

ｾ ｌＮＺｾｾ 9-------. 
ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO,  

MARGARI A LEONOR CABELLO BLANCO  
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EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,  

S HOLMES TRUJILLO GARCíA 

-
EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

ｾ Ｎ＠ ｚｻｌＯｾ＠
ｒｾｄｏｌｆｩ ENRIQUE ZEA NAVARRO 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DE TRABAJO,  

USTODIO/ 
(' 

ABRERA BAEZ 

/
1 
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LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGíA, 

MARIA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRI 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

POABONDANO 

ｾ ｌｈｍ＠ cJ nｾｾｲａｖｉｃｔｏｾｌｏ＠
l 

Z 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 
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LA MINISTRA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

SYLVIA CRISTINA CONSTAíN RENGIFO 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 

ｾｾｾ＠
ｾ＠

FERNANDO ANTOf\lIO GRILLO RUBIANO 
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MINISTERIO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES 

, '--- 540 
DECRETO LEGISLATIVO NUMERO DEL DE 2020 

"Por el cual se adoptan medidas para ampliar el acceso a las telecomunicaciones en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 215 de la 
Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, yen desarrollo de lo previsto en el 

Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, "Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio nacional", 

CONSIDERANDO 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política, el presidente de la República, con la firma 
de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 
y 213 de la Constitución Política, que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el 
orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar 
el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

Que según la misma norma constitucional, una vez declarado el Estado de Emergencia ｅｾｯｮｭｩ｣｡Ｌ＠ Social 
y Ecológica, el Presidente, con la firma de todos los ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley 
destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con el Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en forma transitoria establecer nuevos tributos 
o modificar los existentes. . 

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 se declaró el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) días, con el fin de conjurar la 
grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo Coronavirus COVID-19. 

Que dentro de las razones generales tenidas en cuenta para la adopción de dicha medida se incluyeron 
las siguientes: 

Que el 30 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud identificó el nuevo Coronavirus COVI D-
19 Y declaró este brote como emergencia de salud pública de importancia internacional. 

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el primer caso 
de brote de enfermedad por Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional. 
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a 
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Que el 11 marzo 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actuar brote de 
enfermedad por Coronavirus COVID-19 como una pandemia, por la velocidad de su 
propagación y la escala trasmisión, toda vez que el11 de marzo 2020 a la OMS se habían notificado 
cerca de 125,000 casos contagio en 118 y a lo de esas últimas semanas el 
número de casos notificados fuera la República Popular China se había multiplicado en 13 veces, 
mientras que el número de países afectados se había triplicado, por lo que instó a los a 

urgentes, 

según la OMS la pandemia Coronavirus COVID-19 es una emergencia sanitaria y social mundial, 
que una acción ""'U:'f'TI\,/,;;) e inmediata los gobiernos, las y 

Que la 0000380 10 de marzo de el Ministerio de y Protección Social 
adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias aislamiento y cuarentena las personas que, a 
partir de la entrada en vigencia de la precitada resolución, arribaran a Colombia desde la República 
Popular China, Francia, Italia y 

Que mediante Resolución del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección Social, de 
acuerdo con lo en el artículo de la 1 201 el 
sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional hasta mayoel 30 
2020 y, en virtud la misma, adoptó una medidas con el de y controlar la 
propagación COVI 9 y mitigar sus efectos, 

Que el vertiginoso escalamiento del brote de Coronavirus COVID-19 hasta configurar una pandemia 
actualmente una amenaza global a la pública, con al sistema 

de magnitudes impredecibles e incalculables, de la cual Colombia no podrá estar exenta, 

Que la expansión en el territorio nacional del brote de enfermedad por el Coronavirus -COVID-19 y cuyo  
crecimiento exponencial es imprevisible, sumado a los económicos negativos se han venido  
evidenciando en la última semana, es un hecho que, además de ser una grave calamidad pública,  
constituye una grave afectación al orden económico y social del país que justifica la declaratoria del  
Estado Emergencia Económica y Social, toda vez que se de situaciones diferentes a que se  
refieren articulas 2 y 213 la Constitución Política.  

Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de omuertes y 3 casos  
confirmados en Colombia,  

Que al 17 de marzo 2020 el Ministerio Salud y Protección Social que en el país se  
presentaban personas infectadas con el Coronavirus COVID-19 y Ofallecidos, cifra que ha  
venido a nivel de la siguiente manera: 1 contagiadas al 18 marzo 2020;  
108 personas contagiadas al día 19 2020; 1 personas contagiadas al día 20 de marzo,  
196 personas al día 21 marzo, al22 marzo,  
contagiadas al 2020; personas contagiadas al día 24 de marzo;  
contagiadas al día marzo, 1 al de marzo, 539 contagiadas 
al día 27 personas contagiadas al 28 personas contagiadas 

abril, 1 

al 29 marzo; 
al día de marzo; 906 contagiadas al día 31 marzo, 1.065 

personas contagiadas al día 1 abril, 1.161 personas contagiadas al día 2 
contagiadas al 3 de 1.406 contagiadas al día 4 1 
al día 5 abril, 1 personas contagiadas al día 6 de abril, 1,780 personas contagiadas al 7 de abril, 
2.054 personas contagiadas al 8 de abril 2020 y cincuenta y cuatro (54) fallecidos a esa 

Que pese a medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 11 de abril de 
2020 100 Y casos confirmados en Colombia, distribuidos D.C, (1,1 
Cundinamarca (1 Antioquia (253), Valle del (479), Bolívar (117), Atlántico (84), Magdalena 
Cesar (32), Norte Santander ), Cauca (19), (33), Risaralda (58), Quindío 
(47), Huila Tolima (23), Meta (21), Casanare (7), San y Providencia (5), Nariño (38), Boyacá 
(31), Córdoba (13), (1) Y Guajira (1), Chocó (1). 
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en 
reporte número de fecha 17 marzo de 2020 a las 10:00 a.m. CET[1] que se encuentran 
confirmados 179.111 casos nuevo coronavirus COVID-1 y 7.426 fallecidos, (ji) en número 
62 de fecha 21 de marzo de 2020 a las 23:5.9 p.m. CET señaló se encuentran confirmados 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 12.783 fallecidos, (iii) en reporte número de de 
marzo 2020 a 10:00 a.m. que se encuentran confirmados 332.930 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 14.509 fallecidos, y (IV) yen el reporte número 79 8 2020 a 

se encuentran confirmados 1,353.361 casos del nuevo coronavirus COVID-19 ylas 10:00 a.m. 
fallecidos 

la Organización Mundial de la Salud OMS, en de fecha 11 de abril 2020 a las 
19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwích-, se encuentran confirmados 1 4,951 casos, 99,887 
fallecidos y 213 países, o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19. 

Que el Fondo Monetario Internacional mediante Comunicado de Prensa 14 del marzo 2020, 
publicó la "Declaración conjunta del Presidente del Comité Monetario y Financiero Internacional y la 
Directora Gerente del Fondo Monetario Internacional", la cual ov........"'.,. 

"[ ... ] Estamos en una situación sin en la una mundial se ha convertido 
en una crisis económica y financiera. Dada la interrupción repentina de la actividad económica, el 
producto mundial se contraerá en 2020. Los países miembros han tomado 

salvar vidas y salvaguardar la actividad económica. Pero es necesario hacer 
los hogares y empresas vulnerablesdebe dar prioridad al apoyo fiscal focalizado 

y afianzar la recuperación en 2021 [ ... ]" 

Que la Organización Internacional Trabajo en el comunicado fecha de 18 de marzo 
el "El 9 y el mundo del trabajo: Repercusiones y respuestas", afirma que "[ ... ] 
una amplía repercusión en el mercado laboral. allá de la inquietud que provoca a corto plazo la 
salud de los trabajadores y de sus familias, el virus y la consiguiente crisis económica repercutirán 
adversamente en el mundo del trabajo en tres aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad empleo 
(tanto en materia de desempleo como de subempleo); 2) la calidad del (con respecto a los salarios 
y el acceso a protección social); y los efectos en grupos frente a 
consecuencias adversas en el mercado laboral [ ... J". 

Que así mismo la Organización Internaciona. del Trabajo en el referido comunicado "[ ... ] un 
aumento sustancial desempleo y del subempleo como consecuencia del brote del virus. A tenor de 
varios casos hipotéticos sobre los efectos del COVID -19 en el aumento del PIB a escala mundial [ ... ], en 
varias estimaciones preliminares de la OIT se señala un aumento del desempleo mundial que oscila entre 

millones (caso "más favorable") y 24,7 millones de personas (caso "más desfavorable"), con respecto 
a un valor de referencia 188 millones desempleados en 2019. Con arreglo al caso hipotético de 
incidencia "media", podría registrarse un aumento 13 millones (7,4 millones en los 

de ingresos elevados). bien esas estimaciones poseen un alto grado de en 
los casos se pone relieve un aumento sustancial del desempleo a escala mundial. A título comparativo, 
la crisis financiera mundial que se produjo en 2008-9 hizo aumentar el desempleo en millones de 

Que en la Organización Internacional Trabajo -OIT en el citado comunicado insta a 
Estados a adoptar medidas para (i) proteger a los y y sus familias 
los para la salud generadas por el coronavirus COVID-19; (ii) a los en el 
lugar trabajo; (Ni) estimular la economía y el empleo, y (iv) sostener los puestos de trabajo y los 
ingresos, con el propósito respetar derechos laborales, mitigar los impactos negativos.y lograr una 
recuperación rápida y sostenida. 

Que el artículo 47 de la de 1994 faculta al Gobierno nacional para que en virtud de la 
declaración del pueda dictar decretos con fuerza de ley, destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a la de sus efectos, siempre Que (i) dichos decretos 
se refieran a que relación directa y específica con dicho Estado, (N) su finalidad 
encaminada a conjurar las causas de la perturbación y a impedir la extensión sus efectos, (iii) 
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a 
Excepción correspondiente, y (iv) cuando se trate legislativos que suspendan leyes se 

expresen las razones por las cuales son incompatibles con el correspondiente de Excepción, 

. Que mediante los legislativos del de 2020 "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del 
orden público" y 531 del 8 de abril 2020 el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

sanitaria por la pandemia Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas personas habitantes de la República 
de Colombia, para el primero, a partir las cero (00:00 a,m.) del día 25 marzo de 2020, 
las cero horas (00:00 a,m,) del día 13 de abril 2020, y para el segundo a partir de las cero horas (00:00 
a.m,) día 13 de abril 2020, hasta las cero horas (OO:OO a.m,) del 27 de abril 2020. 

el Decreto 464 de 2020, "Por el cual se disponen con el fin la situación de 
económica, social y ecológica de la que trata el 417 2020", señala expresamente 

que "los servicios de telecomunicaciones y postales se convierten en una herramienta esencial 
permitir la protección de jurídicos ligados con el vigencia, ejercicio y efectividad de los 
derechos y libertades fundamentales y hacer efectivas garantías dispuestas para su amparo, con el 

de asegurar su respeto y efectividad, por tanto, los servicios telecomunicaciones y postales, revisten 
naturaleza de esenciales y debe garantizarse la adecuación y mantenimiento redes e 
infraestructura telecomunicaciones y postales, de manera ininterrumpida." En consecuencia, el artículo 
1 del mismo Decreto indica que los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones y postales 
no podrán suspender las labores de instalación, mantenimiento y adecuación de las requeridas 
para la operación del servicio, 

Que la Directiva Presidencial 002 de 2020, la Circular 21 2020 del Ministerio del Trabajo, el Acuerdo 
PCSJA20-11518 Consejo Superior de la Judicatura y la Circular 20 de 2020 Ministerio 
Educación Nacional, imparten lineamientos promover e intensificar el trabajo y la educación desde 
la casa, con el fin fortalecer las de distanciamiento socia! y aislamiento, condición fundamental 
para la contención y mitigación la pandemia COVID-19. Esto sido con medidas del 
orden territorial para restringir la movilidad y para modificar el calendario escolar, facilitan el 
aislamiento requerido para la salud y la vida de los habitantes del territorio nacional. 

Que las medidas cuidado para la salud y la vida, especialmente el distanciamiento 
recomendado por la Organización Mundial de la Salud y el aislamiento preventivo ordenado por el 
Gobierno nacional implican que personas deban desarrollar sus actividades laborales, comerciales, 
académicas y de todo orden, susceptibles de realizarse de manera remota, y particularmente medianíe 
Internet. ha generado un comportamiento precedentes en los patrones de uso de de 
telecomunicaciones y, en consecuencia, en el tráfico que cursa sobre Por lo anterior, se adoptaron 
medidas para atender situación en el artículo 4 del Decreto 464 de 2020 y en la Resolución 
del de marzo de 2020 expedida por la Comisión de Regulación Comunicaciones. 

Que numerales 7 y 10 del artículo 2 de la Ley 1 de 2009 "Por la cual se definen principios y 
conceptos sobre la sociedad la información y la organización de las Tecnologías de la Informactón y 
las Comunicaciones se crea la Agencia Nacional Espectro y se dictan otras disposiciones", 
modificado por el artículo 3 de la 1978 de 9, la cual se moderniza el las Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones (TIC), se distribuyen competencias, se crea un regulador único y 
se dictan otras disposiciones", disponen como principios orientadores el deber del Estado de propiciar a 
todo colombiano el al acceso a tecnologías la información y comunicaciones básicas, 
que permitan el ejercicio pleno de los derechos a la libertad de expresión y difundir su pensamiento y 
opiniones, el libre desarrollo la la informar y recibir información veraz e imparcial, la 
educación y el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la 
cultura. Así como el deber la Nación asegurar la prestación continua, oportuna y calidad de 

públicos de comunicaciones, para lo cual velará por el despliegue de la infraestructura 
telecomunicaciones, de servicios de televisión abierta radiodifundida y radiodifusión sonora, en 

las entidades territoriales. 

Que el parágrafo 2 del artículo 1 93 de la Ley 1753 2011, "Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018, "Todos por un nuevo , en materia despliegue infraestructura 

telecomunicaciones que "a de la radicación la solicitud de licencia la construcción, 
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para 
telecomunicaciones, la autoridad competente decidir un plazo de (2) meses para el 
otorgamiento o no dicho permiso. Transcurrido ese plazo sin que se haya notificado que 
resuelva la petición, se entenderá concedida la licencia en favor peticionario en los términos solicitados 
en razón a que ha operado el administrativo positivo, salvo en los casos señalados por la Corte 
Constitucional. Dentro de las setenta y dos horas al vencimiento del término de los (2) 

la autoridad competente para la ordenación del territorio, deberá reconocer al peticionario 
efectos del silencio administrativo positivo, sin perjuicio la responsabilidad patrimonial y disciplinaria 
que tal abstención genere para el funcionario encargado de resolver." 

Que los procedimientos y trámites adelantados ante autoridades para obtener la licencia la 
construcción, instalación, modificación u de cualquier equipamiento para la prestación 
servicios de telecomunicaciones no cuentan con un procedimiento especial, por tanto, se rigen por el 
procedimiento administrativo común y principal dispuesto en artículo 34 y siguientes de la 1437 
2011, "Por la se expide el Código de Procedimiento Administrativo y lo 
Administrativo". Adicionalmente, el término definido en el parágrafo 2 del artículo 193 la Ley 1 
2011 para opere el silencio administrativo positivo corresponde a dos (2) meses la presentación 

la solicitud. Estos términos no permiten la rapidez para garantizar el oportuno despliegue la 
telecomunicaciones requerida para la provisión telecomunicaciones, 

durante el estado emergencia económica, social y ecológica, situación que especial importancia 
para la y mitigación del COVID-19, porque es el de todas 
las actividades de la vida diaria manera remota y, especialmente, a de Internet, por lo menos, 

el término que se la declarada el Ministerio y t-'rClte(:ClC)n 
, periodo durante el que privilegiarse el desarrollo de actividades manera remota, por lo 

que se incluir un nuevo al artículo 193 la Ley 1 de 2011 

Que, por lo expuesto, los aumentos en el uso las y de y la 
necesidad de garantizar su provisión a todos los habitantes del territorio nacional hasta que cesen las 
causas que dieron origen a la emergencia y por tanto, se retomen y 

manera presencial y se disminuya el tráfico sobre las redes de telecomunicaciones, 
implica que los proveedores de y servicios de telecomunicaciones realicen acciones adicionales 
para la gestión, y administración de sus y los planes de expansión que 
implican el despliegue de nueva infraestructura, adicional a la actualmente desplegada, y realización 

obras civiles, lo cual se hace disponer de un procedimiento expedito que permita el 
despliegue oportuno la infraestructura telecomunicaciones, durante el estado de emergencia 

Que para aumentar el infraestructura medidas para 
la población acceda de manera permanente a los servicios telecomunicaciones, permitir su oportuna 

como el sus derechos durante la en se deben 
disminuir el costo, esto es, aumentar la asequibilidad a los y servicios de telecomunicaciones de 

la población mediante el alivio temporal una de cargas que inciden en el valor de 
los planes ofrecidos a los usuarios, especialmente, al servicio de Internet y con esto, al desarrollo de sus 

educativas, culturales y en remota, y en es 
necesario crear una norma transitoria mediante la cual el impuesto sobre las quede exento 

de voz e internet móviles el valor no dos (2) Unidades Valor Tributario. 

En mérito lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Procedimiento especial para el trámite de solicitudes para el despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones. Adiciónese el parágrafo al artículo 193 la Ley 1 
de 2015, el cual tendrá el siguiente 

"PARÁGRAFO CUARTO. Únicamente durante la vigencia la Emergencia 
declarada por el Ministerio Salud y Protección Social, con ocasión de la 

pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, las solicitudes de licencia para la 
construcción, conexión, instalación, modificación u operación 
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equipamiento para la prestaCión de servicios de telec0municaciones, fijas ymóviles, 
serán resueltas: por la entidad, pública o privada, competente dentro de los diez (10) 
días siguientes a su presentación. Transcurrido este plazo sin que se haya notificado 
la decisión que resuelva la petición, se entenderá concedida la licencia en favor del 
peticionario en los términos solicitados en raz6n a que ha operado el sil.encio 
administrativo positivo. Dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes la autoridad 
competente deberá reconocer al petioionario los efectos del silencío administrativo 
positivo." 

Artículo 2. Servicios de voze. interntJt móviles exentos delimpuesto sobre las ventas. Durante los 
cuatro (4) meses siguientes a la expedición del presente Decreto, estarán exentos del impl,Jestosobre las 
ventas (IVA) los seNicios de conexión y acceso a voz e I ntemet móviles cuyo valer no supere dos (2) 
Unidades de Valor Tribl,Jtario - UVT. 

Parágrafo. l,.a exención de ql,Je trata el presente artfcl,Jlo d.ebe re.fleJarse en la facturación al usuario que 
se expida a partir de la vigencia del presente Decreto. 

Articulo 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

PÚBLÍQUESE y CÚMPLASE 13 ASR 202 
Dado en Bogotá D.C., a los 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 

ｾ＠ U ' .. 
. 

./ . ｾ＠ . ｾ＠
ｾｌｬ｣ｔａｖ￭ｃｔｏｒｉａＧ ｾ OLMOS 

ＮＮ＠  

LA MI NISTRA DE R'I;LACIONES EXTERI.oRES, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

ALBERTO CARR:A;SQUlLLA BARRERA 
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LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

13 ABR2020 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, . 

. ｊｾ
ｅｏｎｏｒｃａｾｾ＠

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 

Ｎ ｾＲＰＭ
ｒＡｄｾｌｩＶｅｎｒｉｑｕｅ＠ ZEA NAVARRO 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 

ÁNGE 

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERG[A,  

ｍａｒｾｆｅｒｎａｎｄａｓｕｒｅｚｌｏｎｄｏｾｏ＠  

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURIS O, 
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LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIB 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

ICÓN 

LA MINISTRA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

ｾｾｾ＠
SYL VIA CRISTINA CONSTAíN RENGIFO 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, e OwfV 
ÁNGELAｾｒｏｚｃｏ ｾｍｅｚ＠

LA MINISTRA DE CULTURA, 

ＨＩ Ｈｵ ｾｾ＠
ｃａｾｾｓ vÁ Z CAMACHO 

....... ｾ Ｎ＠ -

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN, 

v1 0\b re\ G1. ｊｩＡＮＮｌｾ＠ To'\"\'e) ＢＢＧｲｯ Ｍ ｾ＠
MABEL GISELA TORRES ｔｏｒｒｅｾ＠
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EL MI NISTRO DEL DEPORTE, 



t .,.,., Q M . e . , Di .;a. I!d,.¡fIJo ' ",", le 

REPÚBLICA DE COLOMBIA ｐﾡ ｾ ｅｓｉｄｅｎｃｉａｮｅ＠ LA REPÚBLICA 
SECr{ETARíA .JURíDICA 

Revisó ＮＮＮＮＮＬＮＮＮＬＮ］ｾＭｲＭＭＭｬ＠
UbenQd yOlden 

Apro 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLlBS-<=>-·,""'"··= ......._--I--

DECRETO LEGISLATIVQ 551 DE 2020 

1 6［ ＺＺｾＺＧＡ＠ Ａ ｾ Ｇ ｜＠ 1. -.\ ｾ ..... ｾﾡ＠ ＮＮＵ［ＱＡ ｾ＠ 2\ , O
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ｾｊＩ＠ ｩｾ ｾＡｨ､Ｉ＠ ｬｩ ｾ ｜＠ .Mm ij 
Por el cual se adoptan medidas tributarias transitorias  

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y. Ecológica  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  

\ 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 215 de la Constitución  

Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, yen desarrollo de lo previsto en el  
Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, «Por el cual se declara un Estado de  
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional», y  

CONSIDERANDO  

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política, el presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos 
distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que 
perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, 
social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pLlblica, podrá declarar 
el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

Que seg(m la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el presidente de la República, con la firma 
de ' todos los ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y 
específica con el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en 
forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes. 

Que la Organización Mundial de la Salud declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote 
del Coronavirus COVID-19 es una pandemia, esencialmente 'por la velocidad en su 
propagación, por lo que instó a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas 
para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles casos y el 
tratamiento de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas 
preventivas, todo lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 385 del 12 de 
marzo de 2020, «Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus», en la que se 
establecieron disposiciones destinadas a la prevención y contención del riesgo 
epidemiológico asociado al Coronavirus COVID-19. 

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, con fundamento en el artículo 
215 de la Constitución Política, el presidente de la Republica declaró el Estado de 
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Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término 
de treinta (30) días calendario, contados a partir de la vigencia de dicho Decreto. 

Que en función de dicha declaratoria, y con sustento en las facultades señaladas por 
el artículo 215 de la Constitución Política, le corresponde al presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, adoptar las medidas necesarias para 
conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, y contribuir a enfrentar las 
consecuencias adversas generadas por la pandemia del Coronavirus COVI 0-19, con 
graves afectaciones al orden económico y social. 

Que el artículo 47 de la Ley estatutaria 137 de 1994 faculta al Gobierno nacional para 
que, en virtud de la declaración del Estado de Emergencia, pueda dictar decretos con 
fuerza de ley, destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión 
de sus efectos, siempre que (i) dichos decretos se refieran a materias que tengan 
relación directa y especifica con dicho Estado, (ii) su finalidad esté encaminada a 
conjurar las causas de la perturbación y a impedir la extensión de sus efectos, (iii) las 
medidas adoptadas sean necesarias para alcanzar los fines que dieron lugar a la 
declaratoria del estado de excepción correspondiente, y (iv) cuando se trate de 
decretos legislativos que suspendan leyes se expresen las razones por las cuales son 
incompatibles con el correspondiente Estado de Excepción . 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 O 
muertes y 3 casos confirmados en Colombia. 

Que al17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había reportado 
que en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el Coronavirus 
COVID-19 y O fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país de la siguiente 
manera: 102 personas contagiadas al 18 de marzo de 2020; 108 personas 
contagiadas al día 19 de marzo de 2020; 145 personas contagiadas al día 20 de 
marzo, 196 personas contagiadas al día 21 de marzo, 235 personas contagiadas al 
22 de marzo, 306 personas contagiadas al 23 de marzo de 2020; 378 personas 
contagiadas al día 24 de marzo; 470 personas contagiadas al día 25 de marzo, 491 
personas contagiadas al día 26 de marzo, 539 personas contagiadas al día 27 de 
marzo, 608 personas contagiadas al 28 de marzo, 702 personas contagiadas al 29 de 
marzo; 798 personas contagiadas al día 30 de marzo; 906 personas contagiadas al 
día 31 de marzo, 1.065 personas contagiadas al día 1 de abril, 1.161 personas 
contagiadas al día 2 de abril, 1.267 personas contagiadas al día 3 de abril, 1.406 
personas contagiadas al día 4 de abril, 1.485 personas contagiadas al día 5 de abril, 
1.579 personas contagiadas al día 6 de abril, 1.780 personas contagiadas al 7 de 
abril, 2.054 personas contagiadas al 8 de abril de 2020 y cincuenta y cuatro (54) 
fallecidos a esa fecha. 

Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social reportó 
el10 de abril de 2020 80 muertes y 2.473 casos confirmados en Colombia, distribuidos 
así: Bogotá D.C. (1.121), Cundinamarca (83), Antioquia (246), Valle del Cauca (418), 
Bolívar (109), Atlántico (79), Magdalena (42), Cesar (20), Norte de Santander (40), 
Santander (21), Cauca (19), Caldas (25), Risaralda (52), Quindío (44), Huila (41), 
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Tolima (21), Meta (16), Casanare (5), San y Providencia (4), Nariño (31), 
(27), Córdoba (7), Sucre (1) Y Guajira (1). 

Que según la Organización Mundial de Salud - OMS, se ha reportado siguiente 
información: (i) en reporte número 57 de fecha 17 de marzo 2020 a las 10:00 a.m. 

señaló se encuentran confirmados 1 111 casos del nuevo coronavirus 
9" y fallecidos, (ii) en reporte número 62 de fecha 21 de marzo 2020 

a las p.m. CET1 señaló que se encuentran confirmados 292.142 casos del nuevo 
coronavirus COVI 0-19 y 1 fallecidos, (¡ji) en reporte número 63 fecha 23 
marzo de a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 332.930 
casos del nuevo coronavirus COVI0-19 y 14.509 fallecidos, y (ív) y en reporte 
número 79 de 8 de abril 2020 a 10:00 a.m. se encuentran 
confirmados 1,353.361 casos del nuevo coronavirus COVI0-19 y 79.235 fallecidos 

Que según la Organización Mundial de Salud - OMS, en reporte de 11 de 
abril de 2020 a 19:00 - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran 
confirmados 1,61 casos, 99,887 fallecidos y 213 países, o territorios con 
casos nuevo coronavirus COVI0-19 

Que la Organización Internacional del en el comunicado de de 18 de 
marzo de sobre el « COVI0-19 y el mundo del trabajo: Repercusiones y 
respuestas», afirma que «[ ... ] Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el 
mercado laboral. Más allá de la inquietud que provoca a corto para la salud 
los trabajadores y sus familias, virus y consiguiente económica 
repercutirán adversamente en el mundo del trabajo en aspectos fundamentales, 
a saber: 1) cantidad empleo (tanto en materia desempleo como de 
subempleo); 2) la calidad del trabajo (con a salarios y el acceso a 

social); y 3) los efectos en los grupos específicos más vulnerables 
las consecuencias en el mercado laboral [ ... J.» 

a 

Que la Organización Internacional del Trabajo, en el referido comunicado, «[ ... ] 
un aumento del y del subempleo como consecuencia brote 

virus. A tenor varios casos hipotéticos los del Covid-19 en el 
aumento del PIB a mundial [ ... ]. en varias estimaciones preliminares de la 
se un aumento desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso 
favorable") y millones personas (caso "más desfavorable"), con a un 
valor de referencia de 188 millones de desempleados en Con arreglo al caso 
hipotético de incidencia "media", podría un aumento de 13 de 
desempleados millones en países de ingresos elevados). Si bien esas 
estimaciones poseen un alto grado incertidumbre, en todos los casos se pone 
relieve un aumento sustancial del desempleo a escala mundial. A título comparativo, 
la crisis financiera mundial se produjo en 2008-9 hizo aumentar el desempleo en 

millones de personas.» 

Que la Organización Internacional Trabajo en el citado comunicado, insta a 
los Estados a adoptar medidas urgentes para (i) proteger a los trabajadores y 
empleadores y sus familias los riesgos para la salud generadas por el coronavirus 

-I Central European Time Hora central europea.  
2 Greenwich Mean Time Hora del Meridiano de Greenwich.  
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COVI D-19; (ii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo; (iii) estimular la 
economía y el empleo, y (iv) sostener los puestos de trabajo y los ingresos, con el 
propósito de respetar los derechos laborales, mitigar los impactos negativos y lograr 
una recuperación rápida y sostenida. 

Que de conformidad con la declaración conjunta del 27 de marzo de 2020 del 
presidente del Comité Monetario y Financiero Internacional y la directora gerente del 
Fondo Monetario Internacional, «Estamos en una situación sin precedentes en la que 
una pandemia mundial se ha convertido en una crisis económica y financiera . Dada la 
interrupción repentina de la actividad económica, el producto mundial se contraerá en 
2020. Los países miembros ya han tomado medidas extraordinarias para salvar vidas 
y salvaguardar la actividad económica. Pero es necesario hacer más. Se debe dar 
prioridad al apoyo fiscal focalizado para los hogares y las empresas vulnerables a fin 
de acelerar y afianzar la recuperación en 2021 .» 

Que el Decreto 417 del 17 de marzo 2020 señaló en su artículo 3 que el Gobierno 
nacional adoptará mediante decretos legislativos, además de las medidas anunciadas 
en su parte considerativa, todas aquellas «adicionales necesarias para conjurar la 
crisis e impedir la extensión de sus efectos, así mismo dispondrá las operaciones 
presupuestales necesarias para llevarlas a cabo.» 

Que la adopción de medidas de rango legislativo autorizada por el Estado de 
Emergencia, busca fortalecer las acciones dirigidas a conjurar los efectos de la crisis, 
mediante la protección a la salud de los habitantes del territorio colombiano, así como 
la mitigación y prevención del impacto negativo en la economía del país. 

Que de acuerdo con lo anterior se requieren tomar medidas de carácter tributario que 
reduzcan el valor en la importación y adquisición de bienes e insumas en el territorio 
nacional, indispensables para la prestación de los servicios médicos de los pacientes 
que padezcan el Coronavirus COVID-19 y para la atención preventiva de la población 
colombiana sobre esta pandemia, razón por la cual se establece mediante el presente 
Decreto Legislativo, de manera transitoria, la exención del impuesto sobre las ventas 
-IVA, en la importación y en las ventas en el territorio nacional para los 211 bienes 
listados en el presente Decreto Legislativo. 

Que según lo dispuesto en el artículo 477 del Estatuto Tributario, «Están exentos del 
impuesto sobre las ventas, con derecho a compensación y devolución [ .. . ]» una serie 
de bienes listados en el precitado artículo. 

Que teniendo en consideración que se requieren con urgencia unos bienes e insumas 
médicos indispensables para conjurar las causas que motivaron la Declaratoria del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 417 del 
17 de marzo de 2020, e impedir la extensión de sus efectos, se requieren adoptar 
medidas tendientes a facilitar su adquisición. Por consiguiente, se requiere que de 
manera transitoria 211 bienes listados en el presente Decreto Legislativo estén 
exentos del impuesto sobre las ventas -IV A, en la importación y en las ventas en el 
territorio nacional, sin derecho a devolución y/o compensación . 
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Que los 211 bienes listados en el presente Decreto Legislativo son necesarios para la 
prevención, diagnóstico y tratamiento del Coronavirus COVID-19, por lo que la 
facilitación de su importación y venta en el territorial nacional es una acción necesaria 
para garantizar el abastecimiento y la disponibilidad de bienes e insumas médicos 
necesarios e indispensables para hacer frente a la Emergencia Sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada 
del Coronavirus COVID-19. 

Que mediante el Decreto Legislativo 438 del 19 de marzo de 2020 se estableció una 
exención transitoria por el término de duración de la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, en la importación y en la venta dentro del territorio nacional de los bienes 
e insumas médicos de que trata el artículo 1 del Decreto Legislativo en mención, y 
considerando que el término expira a los treinta (30) días calendario contados a partir 
de la vigencia del Decreto 417 del 17 de marzo 2020, los mencionados bienes serán 
incorporados en el presente Decreto Legislativo, donde se establece la exención en 
la importación y en las ventas en el territorio nacional para nuevos bienes e insumas 
médicos durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, 
COVID-19. 

con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Bienes cubiertos por la exención del impuesto sobre las ventas ·IVA. 
Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, 
estarán exentos del impuesto sobre las ventas -IVA, en la importación y en las ventas 
en el territorio nacional sin derecho a devolución y/o compensación los siguientes 
bienes. 

Bienes cubiertos por la exención del impuesto sobre las ventas ·IVA 

1 Gafas protectoras 

2 Guantes de látex y de nitrilo 

3 Guantes estériles 

4 Mascarilla N95 y respiradores FFP2 o FFP3 

5 Mascarillas con filtro 

Protección total del cuerpo: Batas, gorros, ropa quirúrgica estéril, 
6 campos quirúrgicos, campo operatorio, sabanas, fundas, traje biológico, 

polainas y protectores metatarsales) 

7 Protector facial: Caretas o visores 

8 Tapabocas desechables 

9 Trajes de bio-protección (enterizo, blusa y pantalón) 

10 Cánulas de Guedel o de Mayo 
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11 Cánulas de traqueostomía 

12 Cánulas laríngeas 

13 Cánulas nasales 

14 Cánulas nasales de alto flujo 

15 Cánulas nasofaríngeas 

16 Cánulas orofaríngeas 

17 Equipo de traqueostomía 

18 Estilete o guía de entubación 

19 Flujómetro para gases medicinales 

20 Humidificador (normal, jet y burbuja) y filtros del humidificador 

21 Kit de entubación 

22 Laringoscopio de hojas rectas y curvas (niños y adultos) 

23 Manómetro para oxígeno y vacío 

24 Mascara de Alto flujo (Ventury) 

25 Mascarilla con reservorio 

26 Mascarilla de traqueostomía (tienda de traqueostomía) 

27 Mascarilla laríngea 

28 Mascarilla para nebulización - micronebulización 

29 Mascarilla quirúrgica con filtro HEPA 

30 Mascarilla simple 

31 Mascarillas para anestesia 

32 Mascarillas para reinhalación 

33 Otros tipos de cánulas 

34 Otros tipos de mascarillas 

35 Pinza de maguil 

36 Prong nasal 

37 Regulador para gases medicinales 

38 
Respirador manual - Bolsa Auto-inflable - Balón resucitador - Bolsa de 
reanimación (AMBU) con o sin reservorio 

39 Sujetador de tubo de traqueostomía 

40 Sujetador de tubo endotraqueal 

41 Tubo conector en T y/o Y, Niple conector 

42 
Tubos endotraqueales y nasotraqueales y combitube (tubo combinado 
esófago-tráquea) de diferentes medidas 

43 Incentivo respiratorio 

44 Inhalo-cámaras 

45 Nebulizador y Micro-nebulizador 

46 Succionador o aspirador de secreciones 

47 Equipos para la apnea (CPAP - BPAP) 

48 Circuitos y aditamentos de ventilación (Sensores, Filtros, entre otros) 

49 Concentradores de 02 

50 Ventilador de transporte 
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! Ventilador o Respirador uso domiciliario 

52 Ventilador o Respirador hospitalario 

53 Pleurovac 

drenaje cerrado para conexión a tubo de 

58 aspiración _1"I,OI<>tf"\1"I 

59 nasogástrica, orogástrica y gastro-yeyunal 

60 

61 Sondas urinarias de diferentes clases medidas 

62 Otros tipos de sondas 

63 Bombas bomba de infusión  

Bombas de nutrición enteral  

66 i Bolsas para  

67  Buretrol 

Bolsa para nutrición n!:llre:lnYe:lr!:l1 

Máquina de hemodiálisis 

80 
Otro tipo de de acceso 
venoso 

periférico y central, arterial y 

81 Cardiodesfibrilador 

68 Catéter central (Swanz Ganz 

Catéter periférico vascular e ｩｮｴｲＧＡＺｉＢ｣ｾＢＬＬＬＬＬ＠

Equipo de plasmaféresis 

transfusión sanguínea 

84 

85 

86 

88 

89 

90 

Cardio-desfibrilador 

Gel para electrodos 

Capnógrafo 

Celdas de oxígeno 

Electrocard ióg rafo 

Electrodos de ventosa 

Electrodos superficiales 

Filtros entrada y salida de 
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91 

vitales (Medición de frecuencia cardiaca, presión 
diastólica y temperatura, saturación de oxigeno, 

Pulsoxímetro 

Sensores Temperatura 

EKG 

saturación de 
,ru"y",::.,,"'" digital y manual 

Termómetro digital y manual 

Válvulas flujo 

100 Doppler 

101 Ecocardiógrafo 

1 Ecógrafo 

103 Equipo y venosos 

104 Espirómetros 

105 Fibroscopio y Fibrobroncoscopio 

Glucómetro 

107 

109 

110 

111 

112 

113 calentamiento 
',-----

114 

115 Camillas 

116 Caminadores 

117 Grúas 
118 Otros dispositivos médicos de movilización 

119 Rodillos 

,,.."'t"!,,,,rOQ con punta 

Autoclaves, esterilizadores y accesorios. 

Bolsas mortuorias 

Carro cardiaco 

Centrifugas 

1 

130 
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131 

132 ultrasonido 

133 

134 Procesadores de 

135 Suturas 

136 Tablero para masaje cardiaco  

137  

138  

139  

140  

141  

1  

143 Hisopos con tubo transporte  

,.,.e>I'r",e> y fluidos, incluida la 

144 Neveras de transporte, Pilas de gel para transporte 

145 
receptalo 

ubos de recolección 

Algodón 

152 Apósito adhesivo 

1 Cinta adhesiva microporoso 

esterilización 

de dispositivos médicos 

166 Vendas 

167  Colchón 
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Alcohol Etflico Solución 70% 

181 
1 

1 

1 

185 
186 
1 

1 

189 

Alcohol Etílico + Clorhexidina Gluconato tó ica70% + 1 % 
Alcohol Etílico + Clorhexidina Gluconato Solución tópica 76.5mL + 

OmL 

Clorhexidina Gluconato Solución 
Clorhexidina Gluconato + Alcohol 

1  Dispositivos médicos para lesiones de prolongadaspiel 

Espumas: En diferentes tamaños y taloneras,169 
coderas) 

1 Alcohol Etílico Gel 63% 65% 

70%,4% + 70% 

Soluciones antibacteriales 

Geles Antibacteriales 

Jabones 

Toallitas húmedas 

Jabones 
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207 Monitor de trans orte 

208 Flu' ómetro 
209 

210 

211 

Parágrafo 
impuesto 
períodos 
compensación. 

saldos a generados en las declaraciones tributarias del 
ventas -IVA- podrán ser imputados en declaraciones los 

pero en ningún caso podrán ser de devolución y/o 

Parágrafo responsable del impuesto sobre las 
exentos 

Y ",,,)VV 1 

que trata 
en el 

dicho 

-IVA- que ｯｮｾＺＺＺｉｉＬｑＬｮｯ＠

bienes presente Decreto Legislativo, tiene a 
impuestos sobre las -IVA, siempre y cuando 
cumpla con los consagrados en el Estatuto Tributario y en especial en 
artículo 485 

Artículo 2. Condiciones de aplicación. Para efectos aplicación de la 
del impuesto las ventas -IVA que trata el 1 del presente 
Legislativo, responsables del sobre las -IV A- deberán cumplir con 
el siguiente procedimiento: 

facturar la operación de venta bienes exentos, y durante la 
n"!,Q,rn"""l"i", Sanitaria declarada por el Ministerio Salud y 

con de la pandemia derivada del Coronavirus 
a través de los sistemas de vigentes, el facturador 

incorporar en el documento una leyenda indique: Exentos 
- Decreto 417 del 17 de marzo de 2020". 

dentro 
del establecido en artículo 1 del 

2.2. La importación, la venta y entrega de los deberá ser 
Decreto Legislativo. 

sobre las ventas -IVA- deberá rendir un informe de 
cada mes, cual deberá ser remitido dentro 

del mes a la Dirección Seccional de 
corresponda al domicilio fiscal del responsable del 

por 
contador público o revisor fiscal, según sea el en el cual se detallen las 
facturas o documentos equivalentes, registrando número, cantidad, 
especificación del bien y valor de la operación. 

2.4. El responsable impuesto las ventas -IVA- deberá rendir un informe de las 
de los importados y amparados con la exención del 

impuesto sobre las ventas -IVA que trata 1 del Decreto 
Legislativo, con corte al último día de cada cual deberá ser remitido 
dentro de los cinco (5) primeros días del mes a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas corresponda domicilio fiscal del responsable 
del impuesto sobre las ventas -IVA- que la importación exenta, 
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certificado por contador público O revisor fiscal, según sea el caso, en el cual 
se detalle: la declaración de importación, registrando número, fecha, cantidad, 
especificación del bien, valor de la operación y el número de la factura del 
proveedor del exterior. 

Artículo 3. Incumplimiento de las condiciones y requisitos. El inCl,Jmplimiento de 
las condiciones y requisitos establecidos en el artícl,Jlo 1 y los numerales 2.1 y 2.2. del 
artículo 2 del presente Decreto Legislativo dará lugar a la inaplicación del tratamiento 
tributario de bienes exentos del impuesto sobre las ventas -IVA- en la importación y 
en las ventas en el territorio nacional de los bienes de que trata el presente Decreto 
Legislativo, y por lo tanto la importación y/o la venta, según el caso, estará sl,Jjeta al 
tratamiento tributario conforme con las disposiciones del Estatuto Tributario. 

El incumplimiento de los deberes de que tratan los numerales 2.3 y 2.4. del artículo 2 
del presente Decreto Legislativo dará Il,Jgar a la sanción de que trata el artículo 651 
del Estatuto Tributario. La misma sanción se aplicará cuando la información tenga 
errores o se presente extemporáneamente. 

Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto Legislativo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dado en Bogotá D.C ., a los 

LA MINISTRA DEL INTERIO , 

ｾｾｾｾ＠
ALICIA VIc:>RíAÁRANGO OLMOS 

r') 
EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES liD 
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"; .:.5 
¡f'¡ '.' . ｾ Ｂ＠
: ｜ｾ＠

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

1'

ｊｻｾ
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

MARGARITA L ONOR CABELLO BLANCO 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

ｮｴｊｊｾ＠ ＿ｾｾ＠
ｒ｢ｄｾ［ｴ Ｏ ｾｎｒｉｑｕ E ZEA NAVARRO ' 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 
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EL MINISTRO DEL TRABAJO, 

ÁNGEL 

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGíA, 

MARíA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDU 

o 

--TRIA y TURISMO, 

" 
i 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

EL IVIINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE,  
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EL MINISTRO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO fa ｾ ｾ Ｉ＠ ｦ ｾｴｬｾｩＩ＠ ｽＨ ｜ ｾ＠ ｾｖＩ＠ :' ..., , 

ｾ ﾷﾷ＠ ｫﾷ＠ /
ｊｏｎｫｾｾ ｍａｌａｾＢｆｌｅｚ＠

LA MINISTRA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

SYLVIA CRISTINA CONSTAíN RENGIFO 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

Ln ｾｻｾｹＮＭｌＭ Ｈｾ /(.0 

ÁNGELA MARíA OROZC GÓMEZ 

LA MINISTRA DE CULTURA, 

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN 

ｦＭＱｰＮ｢ｾ＠ ｇ｜ｾ＼ｉＮ＠ la lo,rl\J )O'fry 
MABEL GISELA TORRES TORRES 

EL MINISTRO DEL DEPORTE, 
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'
Revisó ____ ｾ ___ II 

1 Aprobó_______ 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
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Por el cual se define la transferencia económica no condicionada para los Adultos Mayores que 
se encuentran registrados en la lista de priorización del Programa Colombia Mayor y se define 

la transferencia al Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 
administrado por las Cajas de Compensación Familiar, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica y se dictan otras disposiciones, 

EL PRESIDENTE DE LA REPlIBLlCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política, en 
concordancia con la Ley 137 de 1994, yen desarrollo de lo previsto en el Decreto 417 del 17 

de marzo de 2020, «Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional», el Decreto 444 del 21 de marzo de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que, en los términos del artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, el Presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos distintos a 
los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o amenacen 
perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que 
constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el estado de emergencia por períodos hasta 
de treinta días en cada caso, que sumados no podrán exceder de noventa días en el año 
calendario. 

Que, según la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de emergencia, el 
presidente de la República, con la firma de todos los ministros, podrá dictar decretos con fuerza 
de ley destinados exclusivamente a conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos. 

Que el 7 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud identificó el Coronavirus COVID-
19 y declaró este brote como emergencia de salud pública de importancia internacional. 

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el 
primer caso de brote de enfermedad producido por el Coronavirus COVID-19 en el territorio 
nacional. 

Que el 9 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud solicitó a los países la adopción 
de medidas prematuras con el objetivo de detener la transmisión y prevenir la propagación del 
virus. 

Que la Organización Mundial de la Salud declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote del 
Coronavirus COVID-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, y 
la escala de trasmisión, toda vez que al 11 de marzo de 2020 a la OMS se habían notificado 
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cerca de 125.000 casos de contagio en 118 y que a lo largo de esas últimas dos semanas 
número casos notificados fuera la República Popular China se había multiplicado en 13 

mientras que el número de afectados se había triplicado, por lo que a los 
Estados a tomar acciones urgentes y para identificación, confirmación, aislamiento, 
monitoreo de los posibles casos y el tratamiento los casos confirmados, así como la 
divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 

según la Organización Mundial Salud la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19 es 
una emergencia sanitaria y social mundial, que requiere una acción efectiva e inmediata los 
gobiernos, las personas y las empresas. 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección 
de acuerdo con lo establecido en artículo 69 de la 1753 15, declaró estado 

emergencia sanitaria causa del Coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional hasta 
el 30 mayo de 2020 y, en virtud de adoptó una serie de medidas con objeto de 
y controlar la propagación del nuevo Coronavirus COVID-19 y mitigar sus OTC.I"Tr\<:! 

el vertiginoso escalamiento del brote de Coronavirus COVID-19 hasta configurar una 
pandemia actualmente una amenaza global a la pública, con afectaciones al 
sistema económico, de magnitudes impredecibles e incalculables, la cual Colombia no podrá 
estar 

el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 marzo 2020 O Y 3 casos 
confirmados en Colombia. 

Que al 17 de marzo de 2020 Ministerio Salud y Protección había reportado que en 
el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el Coronavirus COVID-19 y O 
fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país la siguiente manera: 102 personas 
contagiadas 18 de marzo de 2020; 108 personas contagiadas al día 19 de marzo 2020; 1 

contagiadas al d 20 de 196 contagiadas al día 21 marzo, 
contagiadas al de marzo, personas contagiadas al 23 marzo de 378 

personas contagiadas al día marzo; 470 personas al día de 491 
personas contagiadas día 26 marzo, personas contagiadas al día marzo, 608 
personas contagiadas 28 de 702 personas contagiadas al de marzo; 798 
contagiadas día 30 de marzo; 906 personas contagiadas día 31 marzo, 1 personas 
contagiadas al 1 de abril, 1.161 personas contagiadas al día 2 , 1.267 personas 
contagiadas al día 3 de abril, 1.406 personas contagiadas al día 4 de abril, 1.485 personas 
contagiadas al día 5 abril, 1.579 personas contagiadas al día 6 de abril, 1.780 personas 
contagiadas al7 de abril, 2.054 personas contagiadas al 8 abril, 2.223 personas contagiadas 
al9 de abril, 2.473 personas contagiadas al día 10 de abril, 2.709 personas contagiadas al11 
abril, 2.776 personas contagiadas al12 de abril y ciento nueve (109) fallecidos a esa 

. Que adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 13 de 
abril de 112 y 2. casos confirmados en Colombia, distribuidos . Bogotá 
(1.205), Cundinamarca (115), Antioquia (272), Valle del Cauca (498), Bolívar (1 ,Atlántico 

Magdalena (66), (32), Norte de Santander (43), Santander (29), Cauca (1 Caldas 
(36), Risaralda (61), Quindío (49), Huila (55), Tolima (25), Meta (24), Casanare (7), Andrés 
y Providencia (5), Nariño (38), Boyacá (31), Córdoba (13), Sucre (1) y La Guajira (1), Chocó (1). 

Que según la Organización Mundial la Salud - OMS, se reportado la siguiente información: 
(i) en reporte número 57 fecha 17 marzo 2020 a 10:00 a.m. CETL1] que se 
encuentran confirmados 1 111 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 7.426 fallecidos, (íi) 
en número 62 de fecha 21 de marzo de a las p.m señaló que se 
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encuentran confirmados 292.142 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 12.783 fallecidos, (iii) 
en reporte número 63 de fecha 23 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se 
encuentran confirmados 332.930 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 14.509 fallecidos, (iv) 
en el reporte número 79 de fecha 8 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET se encuentran 
confirmados 1.353.361 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 79.235 fallecidos, (v) en el 
reporte número 80 del 9 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.436.198 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 85.521 fallecidos , (vi) en el 
reporte número 81 del 10 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.521.252 casos del nuevo coronavirus COVI D-19 y 92.798 fallecidos, (vii) en el 
reporte número 82 del 11 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.610.909 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 99.690 muertes, y (vii) en el 
reporte número 83 del 12 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1,696,588 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 105.952 fallecidos. 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, en reporte de fecha 12 de abril de 2020 
a las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 
1.773.088 casos, 111.652 fallecidos y 213 países, áreas o territorios con casos del nuevo 
coronavirus COVID-19. 

Que el Fondo Monetario Internacional, en declaración conjunta del presidente del Comité 
Monetario y Financiero Internacional y la Directora Gerente del Fondo Monetario Internacional 
del 27 de marzo de 2020, indicaron que "Estamos ante una situación sin precedentes en la que 
una pandemia mundial se ha convertido en una crisis económica y financiera. Dada la 
interrupción repentina de la actividad económica, el producto mundial se contraerá en 2021. Los 
países miembros ya han tomado medidas extraordinarias para salvar vidas y salvaguardar la 
actividad económica. Pero es necesario hacer más. Se debe hacer prioridad al apoyo fiscal 
focalizado para los hogares y las empresas vulnerables a fin de acelerar y afianzar la 
recuperación en 2021. Si bien el mayor impacto sanitario ha ocurrido en las economías 
avanzadas, los países de mercados emergentes y en desarrollo y en especial los países de bajo 
ingreso, se verán particularmente afectados por la combinación de una crisis sanitaria, una 
brusca reversión de los flujos de capital y, para algunos, una drástica caída de los precios de las 
materias primas. Muchos de estos países necesitan ayuda para reforzar su respuesta a la crisis 
y restablecer el empleo y el crecimiento, dada la escasez de liquidez de divisas en la economía 
de mercados emergentes y las pesadas cargas de la deuda en muchos países de bajo ingreso 
[... l". 

Que el artículo 47 de la Ley Estatutaria 137 de 1994 faculta al Gobierno nacional para que en 
virtud de la declaración del Estado de Emergencia, pueda dictar decretos con fuerza de ley, 
destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos, siempre 
que (i) dichos decretos se refieran a materias que tengan relación directa y específica con dicho 
Estado, (ii) su finalidad esté encaminada a conjurar las causas de la perturbación y a impedir la 
extensión de sus efectos, (iii) las medidas adoptadas sean necesarias para alcanzar los fines 
que dieron lugar a la declaratoria de Estado de Excepción correspondiente, y (iv) cuando se trate 
de decretos legislativos que suspendan leyes se expresen las razones por las cuales son 
incompatibles con el correspondiente Estado de Excepción. 

Que además de la tragedia humanitaria de la pérdida de vidas, la rápida expansión del brote de 
la enfermedad y los numerosos casos de contagio confirmados, entre ellos en Colombia a la 
misma fecha, y de no tomarse medidas inmediatas, se pronostica mayores índices de mortalidad 
y, por tanto, un problema sanitario que debe ser resuelto de manera inmediata, con medidas 
efectivas de contención y mitigación. 
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Que la Organización Internacional del Trabajo en el comunicado de fecha de 18 de marzo de 
2020 sobre el "El COVID-19 y el mundo del trabajo: Repercusiones y respuestas", afirma que 
"[... ] El Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el mercado laboral. Más allá de la inquietud 
que provoca a corto plazo para la salud de los trabajadores y de sus familias, el virus y la 
consiguiente crisis económica repercutirán adversamente en el mundo del trabajo en tres 
aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto en materia de desempleo como 
de subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los salarios y el acceso a protección 
social); y 3) los efectos en los grupos específicos más vulnerables frente a las consecuencias 
adversas en el mercado laboral [ ... l". 

Que así mismo la Organización Internacional del Trabajo en el referido comunicado estima "[ ... ] 
un aumento sustancial del desempleo y del subempleo como consecuencia del brote del virus. 
A tenor de varios casos hipotéticos sobre los efectos del Covid-19 en el aumento del PIB a escala 
mundial [ ... ], en varias estimaciones preliminares de la OIT se señala un aumento del desempleo 
mundial que oscila entre 5,3 millones (caso "más favorable") y 24,7 millones de personas (caso 
"más desfavorable"), con respecto a un valor de referencia de 188 millones de desempleados en 
2019. Con arreglo al caso hipotético de incidencia "media", podría registrarse un aumento de 13 
millones de desempleados (7,4 millones en los países de ingresos elevados). Si bien esas 
estimaciones poseen un alto grado de incertidumbre, en todos los casos se pone de relieve un 
aumento sustancial del desempleo a escala mundial. A título comparativo, la crisis financiera 
mundial que se produjo en 2008-9 hizo aumentar el desempleo en 22 millones de personas". 

Que en consecuencia la Organización Internacional del Trabajo -OIT en el citado comunicado 
insta a los Estados a adoptar medidas urgentes para (i) proteger a los trabajadores y 
empleadores y sus familias de los riesgos para la salud generadas por el coronavirus COVID-19; 
(ii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo; (iii) estimular la economía y el empleo, y (iv) 
sostener los puestos de trabajo y los ingresos, con el propósito de respetar los derechos 
laborales, mitigar los impactos negativos y lograr una recuperación rápida y sostenida. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social en marco de la emergencia por causa del 
Coronavirus COVID-19, adoptó mediante la Resolución 464 del 18 marzo de 2020, la medida 
sanitaria obligatoria de aislamiento preventivo para adultos de 70 años, ordenando el aislamiento 
para las personas mayores de setenta (70) años, a partir del veinte (20) de marzo de 2020 a las 
siete la mañana (7:00 A.M.) y hasta el treinta (30) de mayo de 2020 a las doce de la noche (12:00. 
p.m.) 

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 se declaró el estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) días, 
con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus 
COVID-19. 

Que en el marco de la emergencia y a propósito la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, 
mediante el Decreto 513 del 8 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio 
de los habitantes la República de Colombia a partir de cero horas (00:00 horas) del 13 de abril 
de 2020 hasta las cero horas (00:00 horas) del día 27 de abril de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

Que además de la tragedia humanitaria de la pérdida de vidas, la rápida expansión del brote de 
la enfermedad y los numerosos casos de contagio confirmados, entre ellos en Colombia a la 
misma fecha, y de no tomarse medidas inmediatas, se pronostica mayores índices de mortalidad 
y, por tanto, un problema sanitario que debe ser resuelto de manera inmediata, con medidas 
efectivas de contención y mitigación. 
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Que dentro de las consideraciones del mencionado decreto, en el acápite de "medidas" se indicó 
"[... ]Que los efectos económicos negativos a los habitantes del territorio nacional requieren de la 
atención a través de medidas extraordinarias referidas a aliviar las obligaciones de diferente 
naturaleza, como tributarias, financieras, entre otras, que puedan verse afectadas en su 
cumplimiento de manera directa por efectos de la crisis[ .. .]" y U[ ... ] Que los efectos económicos 
negativos generados por el Coronavirus Covid-19 a los habitantes del territorio nacional 
requieren de la atención mediante la adopción de medidas extraordinarias encaminadas a 
atender las obligaciones de diferente naturaleza, como tributarias, financieras, entre otras, con 
el fin de proteger el sector salud, promover la industria y el comercio del país y permitan absorber 
las pérdidas económicas y fuerza laboral afectada por esta pandemia[ .. .l". 

Que producto de la declaratoria de pandemia del Coronavirus COVID-19 es preciso tomar 
medidas extraordinarias, estrictas y urgentes relacionadas con la contención del virus y su 
mitigación, así como medidas orientadas a conjurar los efectos económicos asociados, 
disponiendo de los recursos financieros, humanos y logísticos para enfrentarlos. 

Que, ante la magnitud de la pandemia, y dentro de las medidas tomadas en virtud del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica el Gobierno nacional ha tomado medidas urgentes 
para poder contener el avance de la pandemia, las cuales tienen un impacto significativo en la 
actividad económica del país. 

Que el artículo 25 de la Constitución Política señala que el trabajo "es un derecho y una obligación 
social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas". 

Que el artículo 215 de la Carta Política dispone también que, dentro del Estado de Emergencia, 
el Gobierno no podrá desmejorar los derechos sociales de los trabajadores mediante los decretos 
expedidos con ocasión de ella. 

Que se ha evidenciado que los adultos mayores constituyen una población en condición de 
especial vulnerabilidad frente al contagio del virus COVID-19, pues según datos de la 
Organización Mundial de la Salud, la tasa de mortalidad aumenta exponencialmente a partir de 
los 65 años, aproximadamente. Es así que la tasa de mortalidad de las personas infectadas que 
tienen hasta 40 años es del 0.2%, pero entre los que tienen 70 y 79 años, se incrementa a un 
8%, mientras que, a partir de los 80 años, la cifra aumenta a un 14.8%, por lo que se requieren 
adoptar medidas con una mayor exigencia de asilamiento para esta población. Este hecho 
reduce significativamente la posibilidad que los adultos mayores puedan generar ingresos para 
garantizar la cobertura de sus necesidades básicas. 

Que en razón de ello, la Resolución 464 del 18 de marzo de 2020, ordenó la medida sanitaria 
obligatoria de aislamiento preventivo para las personas mayores de 70 años, a partir del veinte 
(20) de marzo de 2020 a las siete de la mañana (7:00 a.m.) hasta el treinta (30) de mayo de 2020 
a las doce de la noche (12 :00 p.m) 

Que la ley 100 de 1993, estableció un programa de auxilios para ancianos indigentes, cuyo objeto 
es apoyar económicamente a aquellas personas que cumplan con los requisitos previstos en la 
normatividad vigente. 

Que el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, modificó el literal i) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 
y creó la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, destinada a la 
protección de las personas en estado de indigencia o de pobreza extrema, mediante el 
otorgamiento de un subsidio económico, que se realiza a través del Programa de Protección 
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al Adulto Mayor Colombia Mayor. programa actualmente brinda a 
adultos con un subsidio mensual de $80.000. 

Programa Colombia Mayor a con 500.000 ultos mayores en de 
pnonzación para ser del subsidio, cuales no ser atendidos actualmente 
por el programa en atención a restricciones presupuestales; adultos mayores que no 

ingresos para sobrellevar la emergencia por COVID-19. Por ello, y teniendo en 
adultos mayores son la población que mayor riesgo tiene a la pandemia, se 

proveer protección económica a aquellos ad que no reciben un 
equiparable al io otorgado por el Programa Colombia Mayor. 

se ha evidenciado que el impacto económico asociado al COVI 9 en el mercado laboral 
gran alcance en medida en que empresariales y de los trabajadores debido 

a pandemia, llevarán a muchas personas a línea de n .... hrc• .,. 

Que en los últimos sector trabajo estado enmarcado en grandes 
que han llevado a la consolidación políticas de empleo y protección social, 

de protección desempleo; y 1636 de 2013 en Colombia Mecanismo 
Protección al (MPC), para aquellos colombianos que pierdan su trabajo, como un 

políticas y pasivas de mercado laboral, que por 
ｮ･ｾＺ［｡ｃｩｓ＠ del y su familia en desempleo y facilitar el 

de administrado y a través de 
Compensación Familiar a nivel departamental, que se reconoce a quien haya estado afiliado a 
una Caja. 

el Fondo de Solidaridad de Fomento Empleo y Protección al Cesante-FOSFEC es un 
componente del Mecanismo de Protección Cesante, el cual es inistrado por 

Compensación Familiar y se encargan otorgar beneficios a la población 

mecanismo 

laboral. Un 

y 
que 

riesgos producidos 
con los requisitos acceso, con el fin proteger a los trabajadores de 

en los ingresos en periodos de desempleo; y aquellos 
beneficios son los 11 de la 1 2013. 

Que Decreto Legislativo 488 del 27 se dictan 
laboral, dentro del de Económica, y Ecológica, 
transferencia económica para cubrir los gastos, de acuerdo con las necesidades y prioridades 

consumo de beneficiario, por un valor de dos (2) salarios mínimos legales 
vigentes, divididos en (3) mensualidades iguales. 

según los recursos de apropiación del aporte parafiscal al Fondo de 
Solidaridad de Cesante - no son debido 
a la gran demanda y disponer una fuente de 
recursos adicional a los aportes que administran las Cajas Compensación 
Familiar, desde los recursos de la Nación transferidos al Ministerio del lograr 
amortiguar los del desempleo por la contagio virus COVID-

una 

Que mediante el Legislativo 2020 se creó el Fondo Mitigación Emergencias 
FOME, con el objeto "atender de recursos para la atención en salud, los 

adversos a la actividad productiva y de que la economía continúe 
brindando condiciones que mantengan Decreto 417 

según las proyecciones realizadas teniendo en cuenta la disponibílídad  
cuarenta (43) de Compensación Familiar, con saldos recursos no  

1 
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y proyecciones apropiación de la vigencia actual, las Cajas de Compensación logran tener 
una cobertura de 137.000 mil cesantes con beneficio, representando .878.501. Sin 
embargo, aproximaciones tomando como la Integrada Hogares, se 

aproximadamente 1.146.000 nuevos cesantes a causa de pandemia, lo que 
$3.735.785. recursos en las Cajas Compensación para contener los 
efectos del desempleo. 

Que a la fecha se han recibido doscientos y siete mil cuatrocientos ochenta y un (217.481) 
nuevas postulaciones, teniendo mayor afectación en Bogotá/Cundinamarca, Antioquia, Va del 
Cauca, Atlántico, Santander y Risaralda. Lo que justifica la necesidad de aunar los esfuerzos 
para r transferencias económicas del Fondo de a Cajas 
Compensación Familiar, para poder contener en alguna medida los efectos del desempleo en 
los trabajadores y sus familias con la transferencia económica para cubrir los gastos, acuerdo 
con las necesidades y prioridades consumo cada beneficiario. 

Que actualmente no existe una norma que permita destinar recursos Fondo Mitigación 
de Emergencia - FOME para conjurar la crisis derivada de pandemia por el Coronavirus 
COVID-19 o impedir la extensión de sus efectos en el territorio nacional, para población 
especialmente vulnerable como personas adultas mayores y los dentro de 
Programa Colombia Mayor y dentro Mecanismo de Protección al Cesante, establecido en 
artículo 6 del Decreto 488 2020. 

Que, con fin de mitigar los sobre empleo, y la calidad vida de los adultos mayores 
y cesantes en la situación de emergencia, se hace adoptar una medidas que 

a de recursos proven del Fondo de Mitigación 
promuevan la continuidad de los beneficios otorgados, incluyendo la financiación estos 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto la transferencia económica no 
condicionada para personas adultas mayores se encuentran registrados en la lista 
priorización del Programa Colombia Mayor, y la transferencia para los beneficiarios de las 

económicas del Fondo de Solidaridad Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante - FOSFEC, administrado por las Cajas de Compensación Familiar 

Artículo 2. Transferencia económica no condicionada- Colombia Mayor. Con los recursos 
que del Fondo de Mitigación Emergencias- FOME se distribuyan al Ministerio del Trabajo, se 
podrán financiar tres de mil ($80.000) a la población en lista de 
priorización Programa Colombia Mayor, beneficiando prioritariamente a la población de 

(70) en adelante. 

Parágrafo 1. Las personas adultas mayores en lista priorización que hayan sido beneficiarios 
giro por compensación de IVA, recibirán dos por ochenta mil ($80.000) cada 

uno. Este no implica que personas adultas mayores pierdan su turno en la lista de 
p riorizacíón. 

Parágrafo Las personas adultas mayores en lista pnonzación no son beneficiarios 
la compensación de ¡VA, recibirán tres pagos por ochenta mil ($80.000) cada uno. 
pago no implica que personas adultas mayores pierdan su turno en la priorización. 
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Parágrafo 3. Los giros definidos en este artículo serán efectuados a través de la fiducia que 
opera y administra el Programa Colombia Mayor. Se autoriza al Ministerio del Trabajo para que 
dentro del marco de los recursos asignados al Fondo de Solidaridad Pensional, se paguen los 
gastos que por concepto de comisiones fiduciarias se ocasionen, para el pago efectivo de las 
transferencias realizadas a las personas adultas mayores registradas en los listados de 
priorización del programa Colombia Mayor 

Artículo 3. Transferencias económicas para las prestaciones económicas del Fondo de 
Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante, administrado por las Cajas de 
Compensación Familiar. Con los recursos que se asignen del Fondo de Mitigación de 
Emergencias, se autoriza al Ministerio del Trabajo, para que con base en el Decreto 417 de 2020, 
realice transferencias de giros directos a las Cajas de Compensación Familiar, con destinación 
específica a la cuenta de prestaciones económicas del Fondo de Solidaridad, Fomento al Empleo 
y Protección al Cesante, con el fin de apalancar la financiación de las prestaciones económicas 
para los trabajadores cesantes, contemplados en el artículo 11 de la Ley 1636 de 2013 y el 
artículo 6 del Decreto 488 de 2020. 

Artículo 4. Beneficiarios de los recursos transferidos dellVlinisterio del Trabajo a las Cajas 
de Compensación Familiar. Los beneficiarios de los recursos referidos en el artículo anterior, 
serán los cesantes que hayan sido trabajadores dependientes o independientes, cotizantes a 
categoría A y B, que hayan realizado aportes a una Caja de Compensación Familiar durante un 
(1) año continuo o discontinuo, en el transcurso de los últimos cinco (5) años, en las mismas 
condiciones operativas establecidas en el Decreto 488 de 2020 y la Resolución del Ministerio del 
Trabajo 853 de 2020. 

Parágrafo: El Ministerio del Trabajo definirá las condiciones y criterios de acceso a estos 
recursos por parte de las Cajas de Compensación Familiar. 

Artículo 6. Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 

LA MINISTRA DEL INTERIOR,  

｣［ｌｴｾｾＭ
ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS 
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EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

ALBERTO ｃｾｾｒｒｅｒａ＠

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 

ｨｬｬＯｬｾ＠ '2 (l./ . 
ｒｊｄｾｌＷＰ ｅｎｒｾｅ ZEA ｾｖａｒｒｏ＠

() 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 
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EL MINISTRO DEL TRABAJO,  

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGíA, 

MARíA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISM 

EZ 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTE ｉｂｾ＠ , 

\ [ . 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

EZ 
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LA MINISTRA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACI6N 
y LAS COMUNICACIONES, 

ｾｾｲｌ＠
SYLVIA CRISTINA CONSTAíN RENGIFO 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

LA MINISTRA DE CULTURA,  

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGiA E INNOVACI6N, 

,vt01be\ (; \';>Q.\\? ＧｄＱｓｔｾｊ＠ Ｇｔｯｲｾ＠
MABEL GISELA TORRES TORRES 

EL MINISTRO DEL DEPORTE,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Por el cual se adoptan medidas transitorias  
en materia de turismo y registros sanitarios para las micro y pequeñas empresas, en  

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica '  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 215 de la Constitución  
Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, y en desarrollo de lo previsto en el  

Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, «Por el cual se declara un Estado de  
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional», y  

CONSIDERANDO 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política, el presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos 
distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que 
perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, 
social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar 
el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

Que según la ｭｩｳｭｾ＠ norma constitucional , una vez declarado el estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el presidente de la República, con la firma 
de todos los ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y 
específica con el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en 
forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes. 

Que la Organización Mundial de la Salud declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote 
del Coronavirus COVID-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su 
propagación, por lo que instó a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas 
para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles casos y el 
tratamiento de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas 
preventivas, todo lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 385 del 12 de 
_marzo de 2020, «Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus», en la que se 
establecieron disposiciones destinadas a la prevención y contención del riesgo 
epidemiológico asociado al Coronavirus COVID-19. 

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, con fundamento en el artículo 
215 de la Constitución Política, el presidente de la Republica declaró el Estado de 
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Emergencia Económica, Social y en todo el territorio nacional, por el término 
de (30) días calendario, contados a partir de la vigencia de dicho 

en función de dicha declaratoria, y con sustento en las facultades señaladas por 
artículo 215 de la Constitución Política, le corresponde al presidente 

República, con la firma de todos los ministros, adoptar las medidas necesarias 
conjurar la crisis e impedir la sus efectos, y contribuir a enfrentar 
consecuencias generadas por la pandemia del Coronavirus COVID-19, con 
graves afectaciones al orden económico y social. 

Que el artículo de la Ley estatutaria 1 al Gobierno nacional 
que, en virtud de la declaración del Estado Emergencia, pueda dictar decretos con 
fuerza ley, destinados exclusivamente a conjurar la y a impedir la extensión 

sus siempre que (i) dichos decretos se refieran a materias que tengan 
relación directa y especifica con dicho Estado, (ii) su finalidad encaminada a 
conjurar las causas de perturbación ya impedir la extensión de sus efectos, (iií) 
medidas adoptadas sean para alcanzar los fines que dieron lugar a 
declaratoria del de excepción correspondiente, y (iv) cuando se trate 
decretos legislativos que suspendan leyes se expresen las razones por cuales son 
incompatibles con el correspondiente de I::.xc;epCI 

el Ministerio Salud y Protección reportó 9 de marzo 2020 O 
y 3 casos confirmados en Colombia. 

Que al17 marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había reportado 
que en el se presentaban 75 casos de personas infectadas con el Coronavirus 
COVID-19 y O fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel de la siguiente 
manera: 102 personas contagiadas al 18 marzo 2020; 108 personas 
contagiadas al día 19 de marzo 2020; 1 personas contagiadas día 20 de 
marzo, 196 personas contagiadas al día 21 de 235 personas contagiadas al 
22 de marzo, 306 personas contagiadas al 23 marzo de 378 
contagiadas al día 24 de marzo; 470 contagiadas al día de marzo, 
personas contagiadas al día de marzo, personas contagiadas al día 
marzo, 608 personas contagiadas al 28 de 702 personas contagiadas al 29 de 
marzo; personas contagiadas al día 30 de marzo; 906 personas contagiadas al 
día 31 de 1. personas contagiadas al día 1 de abril, 1.161 personas 
contagiadas día 2 de abril, 1.267 personas contagiadas al 3 de abril, 1.406 
personas contagiadas al día 4 abril, 1.485 personas contagiadas al día 5 de abril, 
1 personas contagiadas al 6 de abril, 1.780 contagiadas al 7 
abril, 054 personas contagiadas al 8 de abril 2.223 contagiadas al 9 de 
abril, 2.473 personas contagiadas al d 10 de abril, contagiadas al11 
de abril, personas contagiadas 12 de abril, personas contagiadas 13 

abril y ciento doce (112) fallecidos a esa fecha. 

Ministerio de Salud y Protección reportó 
de 2020 112 muertes y casos confirmados en Colombia, 
Bogotá D.C. (1.205), Cundinamarca (115), Antioquia (272), Valle del 
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Cauca {498}, Bolívar (134), Atlántico (92), Magdalena (66), (32), Norte de 
Santander (43), Santander (29), Cauca (19), Caldas (36), Risaralda (61), Quindlo (49), 
Huila (55), Tolima (25), Meta (24), Casanare (7), San Andrés y Providencia (5), Nariño 
(38), (31), Córdoba (13), Sucre (1) y Guajira (1), Chocó (1). 

Que Organización Mundial de Salud OMS, se ha reportado la 
información: (i) en reporte número de fecha 17 marzo de 2020 a 10:00 a.m. 

señaló se encuentran confirmados 179.111 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19" y 7.426 fallecidos, (ii) en reporte número de fecha 21 marzo de 2020 
a las 23:59 p.m. señaló que se encuentran confirmados 292.142 casos nuevo 
coronavirus COVID-19 y 12.783 fallecidos, (iii) en reporte número 63 fecha 23 
marzo 2020 a las 10:00 a.m. CET que se encuentran confirmados 332.930 
casos del nuevo coronavirus COVI 9 y 14.509 fallecidos, y (iv) y en el reporte 
número 79 de fecha 8 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. se encuentran 
confirmados 1,353.361 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 79.235 fallecidos, (v) 
en el reporte número 80 9 de abril 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se 
encuentran confirmados 1.436.198 casos nuevo coronavirus COVID-19 y 85.521 

(vi) en el número 81 del 10 de abril de 2020 a 10:00 a.m. 
señaló que se encuentran confirmados 1 1.252 casos del nuevo coronavirus 
COVI D-19 y 92.798 fallecidos, (vii) en el reporte número 82 del 11 abril de 2020 a 
las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.610.909 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 99.690 muertes, (viii) en reporte número 83 del 12 abril 

2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.696.588 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 105.952 fallecidos, (ix) en reporte número 84 del 
13 de abril de 2020 a 10:00 a.m. señaló que se encuentran confirmados 
1.773.084 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 111.652 fallecidos. 

Que según la Organización Mundial de la Salud OMS, en reporte fecha 13 de 
abril de 2020 a las 19:00 GMT2-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran 
confirmados 1,812,734 casos, 11 fallecidos y 213 o territorios con 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 

Que la Organización Internacional Trabajo, en el comunicado de fecha de 18 de 
marzo 2020 sobre el COVID-19 y mundo del trabajo: Repercusiones y 
respuestas», afirma que «[ ... ] Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el 
mercado laboral. Más allá de la inquietud que provoca a corto plazo para la salud 
los trabajadores y de sus familias, el virus y la consiguiente crisis económica 
repercutirán adversamente en el mundo trabajo en aspectos fundamentales, 
a saber: 1) la cantidad empleo (tanto en materia de como 
subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los salarios y acceso a 
protección social); y 3) los efectos en grupos específicos más vulnerables frente a 
las consecuencias adversas en el mercado laboral [ ... ].» 

Que la Organización Internacional del Trabajo, en referido comunicado, estima «[ ... ] 
un aumento sustancial del desempleo y del subempleo como consecuencia del brote 
del virus. A tenor de varios casos hipotéticos sobre los del Covid-19 en 

1 Central European Time - Hora central europea.  
2 Greenwich Mean Time [GMT] - Hora del Meridiano de Greenwich.  
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aumento del PIS a escala mundial [ ... ], en varias estimaciones preliminares de la OlT 
se señala un aumento del mundial que oscila millones (caso "más 
favorable ll

) y 24,7 millones personas (caso "más desfavorable"), con respecto a un 
valor de referencia 188 millones de desempleados en 2019. Con arreglo caso 
hipotético de incidencia "media", podría un aumento de 13 millones de 
desempleados (7,4 millones en los paises de ingresos elevados). bien esas 
estimaciones poseen un alto grado incertidumbre, en todos casos se pone 
relieve un aumento sustancial del desempleo a escala mundial. A título comparativo, 

crisis financiera mundial que se produjo en 2008-9 hizo aumentar el desempleo en 
millones personas.» 

Que la Organización Internacional Trabajo -OIT, en el citado comunicado, insta a 
los Estados a adoptar urgentes para (i) proteger a los trabajadores y 
empleadores y sus familias los riesgos para la salud generadas por el coronavirus 
COVI D-1 (ii) a los trabajadores en lugar trabajo; (iii) estimular la 
economía y el empleo, y (iv) sostener puestos trabajo y los ingresos, con el 
propósito de respetar los derechos laborales, mitigar impactos negativos y lograr 
una recuperación rápida y sostenida. 

de conformidad con la declaración conjunta del de marzo de 2020 del 
presidente Comité Monetario y Financiero Internacional y la directora gerente del 
Fondo Monetario Internacional, en una situación sin precedentes en la que 
una pandemia mundial se ha convertido en una crisis económica y financiera. Dada la 
interrupción repentina de la actividad económica, el producto mundial se contraerá en 
2020. Los países miembros han tomado medidas extraordinarias para salvar vidas 
y salvaguardar la actividad económica. es necesario hacer más. Se dar 
prioridad al apoyo fiscal focalizado para hogares y las empresas vulnerables a fin 
de acelerar y afianzar la recuperación en 2021.)} 

Que el Decreto 417 del 17 marzo 2020 señaló en su artículo 3 que Gobierno 
nacional adoptará mediante legislativos, además de las medidas anunciadas 
en su parte considerativa, aquellas «adicionales necesarias para conjurar la 
crisis e impedir la extensión de sus efectos, así mismo dispondrá operaciones 
presupuestales necesarias para llevarlas a cabo.)} 

Que la adopción medidas de rango legislativo autorizada por el Estado 
Emergencia, busca fortalecer acciones dirigidas a conjurar los de la crisis, 
mediante la protección a la salud los habitantes territorio colombiano, como 
la mitigación y prevención del impacto negativo en la economía del pais. 

Que los efectos económicos negativos generados con pandemia producida por el 
Coronavirus COVID-19 son de magnitudes impredecibles e incalculables para la 
industria turística y demandan la adopción de disposiciones extraordinarias para 
atender las crecientes necesidades y aliviar las pérdidas y la fuerza 
laboral afectada. 

Que el cierre de los hoteles, la suspensión de vuelos, el cese de líneas de cruceros 
están generando un efecto adverso en todos los niveles la industria turística, como 
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los operadores turísticos, agentes de viajes, guías de turismo, comerciantes y otros 
prestadores de servicios turísticos, afectando su mínimo vital. 

Que la Organización Mundial del Turismo en documento del 24 de marzo de 2020, 
titulado "Impact assessment ofthe COVID-19 outbreak of international tourism," prevé 
que la pandemia causaría un declive en los ingresos del turismo internacional de entre 
300.000 y 450.000 millones de dólares estadounidenses. 

Que en el mismo estudio, las pérdidas sectoriales se calculan en un tercio de los 1.5 
trillones de dólares que se generan mundialmente por concepto de ingresos del 
turismo internacional. 

Que conforme a los datos suministrados por la Asociación Colombiana de Agencias 
de Viajes y Turismo (ANATO), de acuerdo con la encuesta que realizaron a sus 
afiliados con corte al 20 de marzo de 2020 y que fue contestada por 95 agencias de 
viajes, las ventas brutas de las agencias de viajes habían caído en un 71 %, 59.416 
viajeros habían cancelado su viaje, y el costo de cancelaciones ascendía a $107.000 
millones. 

Que el artículo 4 de la Ley 1101 de 2006 creó el impuesto nacional con destino al 
turismo como inversión social. 

Que el artículo 128 de la Ley 2010 de 2019 estableció los sujetos obligados al pago 
del impuesto, la base gravable sobre la cual se liquida y dispuso que los responsables 
del valor del recaudo son las empresas que presten de manera regular el servicio de 
transporte aéreo internacional de pasajeros, quienes deberán efectuar la declaración 
y pago de manera trimestral. 

Que las empresas dedicadas al transporte aéreo internacional de pasajeros que 
operan en Colombia hacen parte de uno de los sectores más afectados por la caída 
de la demanda del transporte de pasajeros y las restricciones que están imponiendo 
los países alrededor del mundo. Es así como muchas de estas han tenido que 
interrumpir la operación. 

Que por esta razón es preciso implementar medidas que mitiguen las afectaciones al 
flujo de caja y a la liquidez que estas empresas están sufriendo como consecuencia 
de la emergencia, y así agilizar procesos para la recuperación de sus capacidades 
laborales, sociales, productivas y financieras. 

Que en este contexto se consideró necesario establecer plazos especiales a los 
responsables de la presentación de la declaración y pago del valor de los recursos 
recaudados del impuesto nacional con destino al turismo como inversión social en lo 
correspondiente al primero y segundo trimestre del año 2020. 

Que la medida económica adoptada permitirá aliviar durante los próximos meses la 
presión de pago del valor del impuesto en la caja de las empresas que presten de 
manera regular el servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros. 



Continuación del Decreto «Por el cual se adoptan medidas transitorias 
las y 

DECRETO LEGISLATIVO. 5 7 DE Página 6 12 

en materia de turismo y registros sanitarios en el marco del Estado 
de Emergencia 

Que mediante memorando Radicado DCVDT-2020-000022 del 6 de abril de 2020, la 
Directora Calidad y Desarrollo Sostenible del Viceministerio de Turismo, 
cumple además funciones de Presidenta del Consejo Profesional de Guías de 
Turismo, informó que "Hasta la fecha hemos recibido ante el Viceministerio turismo 
más 20 solicitudes que aproximadamente representan 800 personas que 
desarrollan guianza turística y requieren ayuda humanitaria para su subsistencia, 

cuales se presentaron por medio de y de manera individual, 
igualmente la Confederación de de Turismo de Colombia solicitó subsidios o 
apoyo económico para el1 00% de los guías, dada precaria situación, por 
la emergencia, situación llevó al gobierno nacional a declarar la emergencia 
sanitaria en todo el país, lo cual de manera general no permite trabajar y obtener 
ingresos, por tanto no pueden generar recursos para garantizar su mínimo vital y el 

sus familias, esto dado que, como trabajadores independientes algunos viven del 
d a día y les imposible poder garantizar sustento diario para sobrevivir." 

Que la operación de los guías de turismo se encuentra totalmente paralizada y en  
consecuencia, no cuentan con la única fuente para su sustento y sus familias.  

de se requiere que los recursos impuesto nacional con 
destino al como inversión puedan destinarse transitoriamente para 
contribuir, con transferencias monetarias no condicionadas o incentivos económicos, 
a la subsistencia de guías turismo que cuenten con inscripción activa y vigente 
en el Registro Nacional de Turismo. 

Que para poder garantizar derechos los usuarios del sector turístico y disminuir 
la presión de caja los operadores, es imperioso establecer normas carácter 
transitorio sobre solicitudes de retracto, desistimiento y circunstancias 
relacionadas con el reembolso del valor consumidor hubiese pagado por los 
paquetes y servicios turísticos adquiridos. 

Que teniendo en cuenta que emergencia generada por la pandemia ha llevado a la 
suspensión temporal de la operación los prestadores de servicios turísticos, 
ocasionando la cancelación de servicios ya vendidos, se estima necesario adoptar 
acciones permitan a los prestadores servicios turísticos responder a 
solicitudes retracto, desistimiento y otras circunstancias de reembolso, con 
servicios que ellos mismos presten. Por consiguiente, el presente Decreto Legislativo 
introduce una nueva norma en sentido. 

Que ante en el contexto de la crisis sanitaria económica y social generada por el 
Coronavirus COVID-19, existen una gran cantidad de micro, empresas y 

asociativas y solidarias sin ánimo lucro dedicadas a la cadena de 
abastecimiento y se verán especialmente afectadas por la ausencia demanda 
directa. 

Que según normas vigentes, alimento y bebida que se expenda directamente  
al consumidor deberá obtener, de acuerdo con el riesgo en salud pública, la  
correspondiente autorización de comercialización (Notificación Sanitaria - NSA,  

Permiso Sanitario - o Registro Sanitario - RSA), expedida por Instituto Nacional  
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de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos -INVIMA-. con el fin otorgar un 
alivio económico a las micro, pequeñas empresas y formas asociativas y solidarias sin 
ánimo lucro a la cadena abastecimiento, resulta pertinente modificar 
las tarifas de registro productos ante el INVIMA. Así, el Decreto 
Legislativo establece una tarifa diferenciada para expedición, modificación y 
renovación de los registros de que literal a) del artículo 4 399 de 
1997. 

Que acuerdo con lo anterior, por medio del presente Decreto Legislativo se crean 
medidas de carácter temporal, ajustando algunas normas del ordenamiento jurídico y 
creando otras, para mitigar los efectos económicos derivados de la propagación del 
Coronavirus COVID-19 en materia de turismo registros mipymes. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Presentación de la declaración y pago del valor recaudo del 
impuesto nacional con destino al turismo como inversión social. empresas 
que de manera regular servicio de transporte aéreo internacional 
pa:salerc)s tendrán para presentar la declaración y pagar el valor impuesto 
nacional con destino al primero y segundo trimestre del 
año hasta el día 30 de octubre 

Artículo 2. Destinación transitoria de los recursos del impuesto nacional con 
destino al turismo. Durante la vigencia de la Sanitaria declarada por 
Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada 
Coronavirus COVID-1 los recursos impuesto nacional con al turismo 

artículo 4 la Ley 1101 2006, destinarse para contribuir a la 
de los de turismo que cuenten con inscripción y vigente en 

el Registro Nacional Turismo. 

Artículo 3. Incentivos económicos para guías de turismo. El Ministerio 
Industria y Turismo, a del Fondo Nacional de Turismo, podrá ordenar 

no condicionadas o incentivos económicos a los guías 
turismo con cargo a los recursos que trata artículo 1 del presente 
Legislativo. 

Los beneficiarios los guías turismo con inscripción activa y vigente en 
Registro Nacional Turismo que no hagan parte de los programas Familias en 

Protección al Adulto Mayor - Colombia Mayor, Jóvenes en Acción, 
Ingreso Solidario o de la compensación del impuesto sobre las - IVA. 

Esta transferencia no condicionada podrá efectuarse únicamente durante la 
de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
con de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, Y, en todo caso, 
un no superior a tres (3) meses contados a partir del momento en que 
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empiecen a transferirse los recursos. 

Parágrafo. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, mediante resolución, fijará 
el listado de los beneficiarios, el monto, la periodicidad, y las condiciones para la 
entrega, disposición y destinación de los recursos. 

Artículo 4. Derecho de retracto, desistimiento y otras circunstancias de 
reembolso. En los eventos en que los prestadores de servicios turísticos con 
inscripción activa y vigente en el Registro Nacional de Turismo reciban solicitudes de 
retracto, desistimiento y otras circunstancias relacionadas con la solicitud de 
reembolso, podrán realizar, durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada 
del Coronavirus COVID-19, y hasta por un año más, reembolsos a los usuarios en 
servicios que ellos mismos presten. 

Artículo 5. Tarifas diferenciadas del registro ante el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA. Hasta el 31 de agosto de 2020, 
a las micro y pequeñas empresas y las entidades asociativas y solidarias sin ánimo 
de lucro, se aplicará una tarifa diferenciada para la expedición, modificación y 
renovación de los registros sanitarios de los productos a que hace referencia el artículo 
1 del Decreto Legislativo 507 del 1 de abril de 2020, así como de medicamentos, 
cosméticos, dispositivos y elementos médico quirúrgicos, equipos biomédicos, 
fitoterapéuticos y reactivos de diagnóstico invitro, que sean de utilidad para la 
prevención, el diagnóstico y el tratamiento del Coronavirus Covid-19, así: 

1. 25% del valor vigente para las microempresas y 

2. 50% del valor vigente para las pequeñas empresas 

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos -INVIMA- determinará 
cuáles son los bienes sujetos a la tarifa diferenciada a los que hace referencia el 
presente artículo. 

No podrán acceder a las tarifas diferenciadas aquellas micro o pequeñas empresas y 
formas asociativas y solidarias sin ánimo de lucro que se encuentren en una situación 
de subordinación respecto de una mediana o gran empresa, o pertenezcan a un grupo 
empresarial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 260 y 261 del Código 
de Comercio. 

Las empresas beneficiarias de la tarifa diferenciada no podrán hacer cesión del 
registro, dentro del término de su vigencia. 

Parágrafo 1. Las microempresas y las formas asociativas y solidarias sin ánimo de 
lucro de poblaciones pobres, vulnerables por ingresos y población víctima del 
desplazamiento forzado y población en proceso de reintegración y reincorporación, 
quedarán exceptuados del pago de tarifa. La verificación de su condición se realizará 
mediante el Registro Único de Victimas -RUV-, la Red Unidos y el SISBEN y para el 
caso de la población reincorporada y en proceso de reintegración a través de la 
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acreditación por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas CODA. Las 
empresas formas asociativas y solidarias sin ánimo de lucro beneficiarias de esta tarifa 
diferenciada, no podrán hacer cesión del registro. 

Parágrafo 2. Los registros de las micro y las pequeñas empresas y las formas 
asociativas y solidarias sin ánimo de lucro cuya fecha de expiración coincida con la 
vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, estarán 
vigentes hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Artículo 6. Vigencia. El presente Decreto Legislativo rige a partir de su publicación. 

Dado en Bogotá D.C., a los 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES A 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
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LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

LEONOR CABELLO BLANCO 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DEL TRABAJO, 
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LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGIA,  

ｍａｾａｆｅｒｎａｎｄａｓｕｒｅｚｌｏｎｄｏｾｏ＠  

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDU 

) 
ｾ＠

EPO ABONDANO 

/ 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

LEZ 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 
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LA MINISTRA DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

SYLVIA CRISTINA CONSTAíN RENGIFO 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

LA MINISTRA DE CULTURA,  

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGfA E INNOVACiÓN 

1'1\: El b<'.\ G\ ｾ e\ ｾ＠ J D\ ('"Q.J 1(, ,'C Q.j 

MABEL GISELA TORRES TORRES 

EL MINISTRO DEL DEPORTE,  


